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AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente

Sesión ordinaria del dIa 22 de mayo de 1,929.— ¿xr- 
fm cío .— Presidencia del Excm o. Sr. Alcalde, D .Jo sé  Manne! 
de Aristizábal.— Asistieron los Tenientes de Alcaide señores 
Alvarez Velluti, Colón, Chicharro, González del Valle, Masa­
da, Navarro Eticiso y Fernández Lagunilla,

Se abrió a las doce y treinta minutos de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1 Consignar en acta la satisfacción del 
Ayuntamiento por el éxito obtenido en las Exposiciones de 
Sevilla y Barcelona y dirigir respetuoso mensaje de felicitación

en tal sentido a S. M. ei Rey (q. D. g .), así como al Gobierno, 
a las Comisarías Regias de las Exposiciones indicadas y a los 
Alcaldes de dichas ciudades, y por último significar al señor 
Conde de Cedilio la gratitud de la Corporación por el acierto 
con que ha dirigido la instalación de la aportación de este Mu­
nicipio a la Exposición Iberoamericana, e igiialmeiile al perso­
nal que ha colaborado con él en dicha instalación.

Asuntos al despacho de oficio

2 , “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­
mo, fecha 11 del pasado mes de abril, por la que, revocando 
el acuerdo municipal de 24 de septiembre de 1927 por el que 
filé destituido D. Camilo Novoa Seoane en e! cargo de Jefe  
del Negociado de Primera enseñanza del Ayuntamiento, se 
declara que dicho señor dehe ser repuesto en ei indicado cargo 
o en el destino a que legalmeiite haya podido ser trasladado, 
con abono de todos los sueldos que no hubiese percibido desde 
que se acordó su suspensión gubernativa en el expediente a 
que ha dado lugar el recurso seguido por el mismo ante el 
Tiibuiial provincial de lo Contencioso-administrativo contra 
dicho acuerdo, hasta que sea repuesto en su destino; confirmán­
dose lo que con esto esté conforme y revocándose en lo que 
no la sentencia de este último Tribunal, apelada por el Fiscal, 
de 18 de octubre de 1928 y dictada en el citado recurso.

3 . “ Quedar enterada de un oficio del excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, fecha 30  del pasado mes de 
abril, trasladando Real orden del Ministerio de la Gobernación: 
disponiendo se cumpla y ejecute la sentencia dictada con 
fecha 21 de marzo del presente año por la Sala de lo Conten- 
cioso-adminisíraíivo dei Tribuna! Supremo, por la cual se de­
clara, acogiendo la excepción alegada por el Ministerio fiscal, 
la incompetencia de esa juri.sdicción para conocer de la deman­
da interpuesta a nombre del Ayuntamiento de Madrid contra la 
Real orden dictada por el indicado Ministerio de la Goberna­
ción, por la que se declaraba no haber Ingara conocer etel in­
terpuesto contra providencia gubernativa de 21 de enero 
de 1925, por !a cual se estimó el de D. Pedro Jáuregui contra 
multa impuesta por falta de alumbrado supletorio de la casa, 
número 58 de la calle de San Bernardo, por considerar que 
no puede admitirse que las autoridades inferiores recurran de 
los acuerdos que las superiores dicten dentro de su compe-

1.
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tc'iidii aiiitido tales acuerdos no afectan personalmente a los 
derechos de las autoridades inferiores, lo ijue se reconoce en 
la sentencia de 31 de marzo de !fW5, basada en el artículo 77 
de la ley Municipal de 2 de octubre de 1!S77.

4," Aprobar una moción de la Alcaldía ITesidencia, fecha 
18 del corriente, en la que propone que el excelentísimo Aynn- 
taniientü celebre una fiesta r-n lionor de los miembros de la 
Sociedad de las Naciones qtie han de congregarse en Madrid 
durante el próximo mes de junio, y que el gasto que dicha so­
lemnidad represente sea cargo a¡ capitulo XVli, Imprevistos, 
del presupuesto en curso como atención de carácter urgente 
dada la prí)x¡midad de la fecha en que ha de tener lugar, y que 
también, con cargo al capitulo XVII del propio presupuesto, se 
anuiente en 1.5U0 pesetas el crédito de 3.ÜUÜ aprobado para el 
te ofrecido a ios señores Delegados del XI)l Congreso pro So­
ciedad de las Naciones, por resultar insuficiente la expresada 
cantidad, ya que se ignoraba en I del corriente mes, al acor­
darse ia celebración de dicho te, el minierò-aproximado de los 
que Itabian de honrar con su presencia la fiesta.

r>." Se dio cuenta de un decreto de ¡a Alcaldía Presiden­
cia, fecha 18 del corriente, sometiendo nuevamente a la Comi­
sión mnnidpal Permanente, en primer término, la moción de la 
Alcaldía iTesideiicia de 1 del mismo mes, relativa a la forma­
ción de un piano o mapa fotográfico de la capital, la cual fué 
aprobada en sesión de 8 del citado mes y que figura en el acta 
de la misma, todo ello a los efectos indicados por la Secretaria 
en su informe de 16 del propio mes, por lo que se refiere a lo 

•determinado en el artículo 165 del [estatuto Municipal, ya que a| 
adoptarse acuerdo sobre la citada moción eii la sesión de referen­
cia el número de Vocales asistentes a la misma era inferior a| 
marcado en el precepto estatutario de que se trata paia la apro­
bación de la propuesta, y en segundo lugar, sometiendo al pro­
pio tiempo a la Comisión municipal Permanente un informe 
emitido por el Arquitecto Director de la oficina de informa­
ción sobre la ciudad, al que pasó la moción por decreto de la 
Alcaldía de 13 del actual, para que lo hiciera en relación con el 
acuerdo anleriormeiite citado, -satisfaciendo la aclaración inte­
resada en esa sesión por el Concejal Sr. González del Valle 
de que se estudiara y determinara si podría aplicarse al servi­
cio de que se trata el plano completo de Madrid hecho por la 
Aviación militar, y en cuyo informe dicho técnico hace constar 
que no puede accederse a lo interesado por el referido señor 
Concejal, toda vez que el trabajo ejecutado por la Aviación 
militaren el año 1Ü25 no concuerda en algunos sectores a cau­
sa del tiempo transcurrido desde su ejecución, con el plano de 
Madrid levantado y puesto al din por el Instituto Geográfico y 
Catastral, lo cual ha .sido motivado por el crecido minierò de 
edificaciones que en tales sectores se construyeron desde dicha 
fecha, que ha dado lugar a la corrección de gran número de 
hojas del plano levantado por ei Instituto en el año 1925; te­
niendo en cuenta, por otra parte, la escala a que fué obtenido 
el piano de que se trata, y que además, debido al tiempo trans­
currido desde que se hizo éste, la fotografía ha perdido valo­
ración de tonos, con lo cual las reproducciones que se hicieran 
no resnltariaii perfectas.

Y la Comisión immicipal Permaneiiie, con el voto favora­
ble de*los Sres. Alvarez Velluti, Colón. Chicharro, González 
del Valle, Maseda, Navarro rinciso, Fernández Lagimiila y 
Presidente, acordó aprobar la moción de la Alcaidía Presiden­
cia. fecha 1 del actual.

6." Interponer, teniendo en cuenta el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, re­
curso contencioso-administrativo ante el Tribuna! provincial 
contra resolución del económico-administrativo de la provincia

recaída eii la redamación fomiTdada por D. Fiiriqiie de Vega, 
como Gerente y en nombre de la Sociedad Regular Colectiva 
Enrique y Angel de Vega, contra acuerdo municipal que decla­
ró sujeto al pago del arbitrio de licencia de apertura ei local que 
dedicado a café y billares explotan en la plaza del Callao, nú­
mero 2, y por cuya resolución se revoca el acuerdo recurrido, 
declarando en su lugar que didia Sociedad no viene obligada 
al pago del arbitrio _de referencia en tanto se trate del pri­
mer arriendo del edificio y tenga asimismo el local el destino 
con que comenzó al celebrarse el contrato de alquiler; debien­
do someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno 
y darle ia tramitación lega! correspondiente, con la adverten­
cia de que el plazo para interponer dicho recurso vence el 
día 24 del corriente mes.

7 .  “ Coadyuvar a la Admini,stración, teniendo en cuenta el 
informe de la Asesoría jurídica, que figura en el expediente, 
en el recurso coníencioso-admini-strativo interpuesto ante el 
Tribunal provincial por D. Carlos Salas, en nombre de la Com­
pañía Telefónica Nacional de España, sobre falta de resolución 
a reposición solicitada por ei recurrente al Ayuntamiento en 
recurso inter]3nesto por no considerar que eran legales las con­
diciones que se le imponían a dicha Compañía al concedérsele 
una licencia en 1 ! de febrero para colocar siete po.stes en la 
calle de Seco; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno y darle la tramitación legal correspon­
diente.

8 .  “ Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha U) del corriente, remitiendo el balance de com­
probación y estado demo.strativo de las operaciones de conta­
bilidad verificadas basta fin de abril último por cuenta del pre­
supuesto del Ensanche para el ejercicio de 1929.

9 . ” Quedar enterada de haber trasladado su residencia
D, José Marinión Burgos, con su esposa, dona María Fraguas 
Tbrrejón, e hijos doña Francisca, D. Esteban, doña Nicolasa, 
D. Gregorio, D. José, doña Miguela, doña Vicenta, doña Ma­
nuela, doña Antonia, doña Presentación y doña Julia Marimón 
Fraguas, a Fiiencarral (Madrid). '

A petición del Sr. Maseda quedaron sobre la mesa los dos 
siguientes decretos:

Uno proponiendo la concesión de horas extraordinarias al 
personal del Negociado de Certificaciones.

Otro proponiendo la concesión de horas extraordinarias al 
personal del Registro general que ha de confeccionar el fichero 
de dicha dependencia.

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asunto y expediente eon dictamen de la Comisión 6.", 
Ensanche

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se deniegue, en 
vista de! informe del Arquitecto municipal, la licencia de alqui­
lar la casa número 63 de la calle de Goya.

Y la Comisión municipal Permanente, previas manifestacio­
nes que constan eii acía, acordó que pase este expediente de 
nuevo al señor Arquitecto para que puntualice si las obras se 
lian realizado con sujeción a los pianos, Memoria y proyecto 
que se formularon al tiempo de solicitar la licencia para la re­
forma realizada; que determine las deficiencias de la finca in­
dicando concretamente las disposiciones de las Ordenanzas que 
resulten inobservadas por ellas, y que precise si dichas faltas
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son de la parte antigua o de la ampliada de la casa, indicando 
en e! primer supuesto si es exigible legal mente la subsanad on 
de las mismas.

Asuntos Informados por el Kegoeiado 4  “—Obras

iÜ Aprobar los presupuestos, que figuran en el expe­
diente, formulados por la Dirección del Servicio, que en total 
ascienden a 574.666,06 pesetas, para la instalación de alum­
brado intensivo por gas a presión y electricidad en las ca­
lles que a continuación se expresan, con lo que se obtiene 
una economía de 25 .333 .94  pesetas, ya que el crédito consig­
nado para estas obras arroja ia cifra de 600,000 pesetas: 
Puerta del Sol; Alcalá, entre Puerta del Sol y plaza de Cas- 
telar; plaza de Castelar; Arenal; plaza de Isabel ¡I; Car­
los lil; Felipe IV; Arrieta, entre plaza de Isabel II y Felipe V; 
Vergara, entre plaza de Isabel 11 y Carlos 11!, y Carrera de 
San Jerónimo, entre Puerta del Sol y plaza de Canalejas; de­
biendo ser cargo la referida cantidad, importe de los indicados 
presupuestos, según informa la Intervención, al concepto 6 ,“ 
del presupuesto extraordinario de 1928, y que en ejecución de 
lo resuelto por el exceleutísimo Ayuntamiento en la base pri­
mera ele la Ordenanza aneja al presupuesto extraordinario, se 
proceda a anticipar, por los fondos municipales, el importe de 
las cuotas que en concepto de contribuciones especiales pudie­
ran ser exigibles a las personas o entidades especialmente in­
teresadas en las obras que se proponen, pura cuya determina­
ción se procederá a incoar el oportuno expediente, en el que, 
después de apreciarse por los facultativos respectivos los be­
neficios que se produzcan, determinando las personas o entida­
des a quienes afecten, habrá de resolverse por ia Corporación 
en Pleno la procedencia de imponer o no dichas contribuciones; 
procediéndose, desde luego, a ia ejecución de las obras de que 
se trata por la entidad Gas Madrid (S . A.),

11. Conceder licencia a la entidad Construcciones y Con­
tratas (S. A .), para construir un edificio destinado a vivien­
das y cinematógrafo en el solar número 157 de la calle de 
Atocha, con sujeción a ios planos y Memorias presentados y a 
los informes que constan en el expediente.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones .

Comisión 2.“ —Hacienda

12. No recurrir, teniendo en cuenta el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la 
resolución del Tribunal económico-administrativo de la provin­
cia recaída en la reclamación formulada ante el mismo por don 
Carlos Salas Sánchez Campomanes, en nombre de la Compa­
ñía Telefónica Nacional de España, contra la exacción del arbi­
trio por el Servicio contra Incendios con motivo del ocurrido 
en la finca número 15 de la calle del Molino de Viento, y por 
cuya resolución se declara que dicha entidad no viene obligada 
al pago del arbitrio que se le exige.
■ 13. No recurrir, desintieudo del parecer de los señores 

Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la reso­
lución del Tribunal económico-administrativo de la provincia 
recaída en la redamación Formulada por D. Jesús Padierna de 
Villapadierna contra el arbitrio sobre incremento del valor de 
tos terrenos que gravó la iraiismisión de varias fincas proce­
dentes de la testamentaría del señor Conde de Villapadierna,

y en cuya resolución se declara que el redamante tiene como 
plazo para hacer la declaración de los bienes, a los efectos de 
la liquidación del arbitrio citado, el de treinta días, a contar 
desde el pago del impuesto de derechos reales por la herencia 
antedicha; teniendo en cuenta por tanto la Comisión que el 
Ayuntamiento no puede adoptar acuerdos que contradigan lo 
legislado por él mismo en la Ordenanza reguladora del arbitrio 
objeto del expediente—ley económica que ha de regular su 
actuación en la aplicación del mismo— , en la cual se dispone 
en su base undécima que los obligados al pago deberán pre­
sentar en la Oficina liquidadora del arbitrio, a partir de la fecha 
de los documentos si se trata de contratos interiores, o desde 
la defunción del causante si se refiere a herencia, y en todo 
caso dentro de los treinta días siguientes al en que tenga lugar 
el pago de derechos reales, una declaración jurada del con­
trato o documento que se haya formalizado con el título pose­
sorio a fin de liquidar el arbitrio, no habiéndose efectuado en 
este caso el pago de ios derechos reales citados.

14. Dar cumplimiento, de conformidad con el informe de 
los señores Letrados consistoriales, que figura en e! expe­
diente, a lo dispuesto en la resolución del Tribuna! económico- 
administrativo de la provincia recaída en la reclamación for­
mulada por el Círculo de Actores Españoles sobre incumpli­
miento por parte del Ayuntamiento de un fallo del mismo 
l'ribunal recaído en reclamación formulada contra el arbitrio 
de inquilinato correspondiente al piso ocupado por la citada en­
tidad en ia finca número 27 de la calle del Príncipe, y por cuya 
resolución se acuerda requerir a ia Corporación municipal a fin 
de que inmediatamente dé las órdenes para que en lo sucesi­
vo se abstenga de liquidar el arbitrio referido al aludido Círcu­
lo por el local que ocupa y para que a. la representación de! 
mismo se le devuelvan las cantidades depositadas en la Caja 
general por el importe de los cuatro trimestres del año; debiendo 
el Ayuntamiento, como consecuencia de la citada resolución, 
ajustarse en su ejecución a cnanto se dispone en los preceptos 
legales que regulan esta materia.

15. Eximir del arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos, haciendo uso de la potestad discrecional que le 
confiere a la Corporación el apartado d) de la Base 6." de la 
Ordenanza de dicho arbitrio, a la transmisión verificada a 
favor de la Asociación Católica de Señoras de Madrid, por 
donación realizada por el excelentísimo señor Marqués de 
Hinojares, de una finca sita en la calle de Meléiidez Valdés; 
todo ello en vista de lo informado en el expediente, y aten­
diendo a que el edificio de que se trata ha de destinarse 
exclusivamente a enseñanza, y que ésta ha de ser gratuita.

16. Conceder a D. Luis Camarón y Calleja, Médico terce­
ro de la Beneficencia niimicipal, la percepción del sueldo que en 
ese cargo tiene en concepto de gratificación, teniendo en cuen­
ta que de la tramitación del expediente se deduce que dicho 
señor funda su petición en hacer compatible el indicado cargo 
y el de Médico de número de la Beneficencia general encar­
gado de la visita médica a los colegios de Huérfanos y Ciegos 
de las posesiones de Vista Alegre (Carabaiidiel Bajo), donde 
asiste dos veces a la semaiui, de nueve a once de la mañana, 
110 teniendo a su cargo ningún servido de guardia, siendo el 
servicio que tiene asignado al primer cargo el del turno sexto 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio, o sea uno de doce 
a tres de la tarde y otro, alternando, de seis a nueve de la 
tarde también; debiendo ajustarse esta concesión a lo dispuesto 
en el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno dé 29  de 
enero último, por el que se dictaron las normas para esta clase 
de concesiones, cuyos preceptos no se oponen por ahora a lo 
solicitado, y lo que será con carácter transitorio, o sea mientras
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subsistan las cirnmstaiicias actuales, y con ia reserva por parle 
del Ayuntamiento de destinarle a otro cualquier servido cuando 
lo estime oportuno; sometiéndose este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno.

17. Conceder a D. Luis Rodríguez Pedrajas, Veterinario 
municipal, la percepción del sueldo que en ese cargo tiene en 
concepto de gratificación, teniendo en cuenta que de la trami­
tación del expediente se deduce que dicho señor funda su peti­
ción en hacer compatible el indicado cargo y el de empleado 
del Ministerio de la Gobernación con destino en la Inspección 
general de Sanidad interior, para el que tiene señaladas las 
horas de nueve de la mañanó a dos de la farde, siendo las del 
cargo de Veterinario las del turno de tarde en el Laboratorio 
Municipal; debiendo ajustarse esta concesión a lo mismo que 
se indica para e! anterior asunto, y someterse éste a la sanción 
del Ayinitamiento Pleno.

18. Aprobar un dictamen, fecha 14 del corriente, en el que, 
aceptado el criterio sustentado por el ponente en este asunto, 
Sr. Fernández Lagunilía, que figura en el expediente, propone 
se satisfaga con cargo al capítulo de Imprevistos del vigente 
presupuesto de gastos, según informa la intervención, la suma 
de 1.471 pesetas, correspondiente a las cantidades que dejaron 
de acreditárseles por horas extraordinarias devengadas a ios 
Oficiales de Contabilidad adscritos al Negociado de inquilina­
to, que a continuación se expresan, y en la cuantía que se in­
dica, por diversas incidencias surgidas en la tramitación del 
expediente, que fueron aclaradas por acuerdo de 31 de diciem­
bre próximo pasado, que por sere! líitimo del ejercicio no pudo 
ser comunicado a su debido tiempo, y por tanto uo hubo lugar 
de hacer las consiguientes nóminas, quedando por ese motivo 
los interesados sin percibir su importe:

Péselas

D. Francisco Espina, treinta horas, a 2 p e s e ta s ....
» Lilis de la Infanta, treinta ídem, a 2 id..................
» Alejandro Pizarroso, treinta ídem, a 2 id ............
* Eugenio Moriones, sesenta y ocho ídem, a 2 id. 
I Juan Sánchez Malo, ciento catorce ídem, a 2 id. 
» Alberto Egufa García, ciento catorce ídem, a 2 id. 
» Eugenio Sequeiros, ciento catorce ídem, a 2 id. 
» Isaac Jiménez, ciento catorce ídem, a 2 id . . . . .  
s Eduardo Montesinos, ciento catorce ídem, a 2 id.

•ORDENANZAS

D. José Antonio G arda, seis horas, a 1,25 pesetas. 
» Rafael Fernández, seis ídem a 1,25 id.

7 .50
7 .50

T o t a l ................................. .. 1.471

19. Adoptar los acuerdos que al final se expresan, en cum­
plimiento de lo resuelto por el Ayuntamiento Pleno en 25 de 
abril último, en cuya feciia se acordó, separándose de la pro­
puesta contenida en el dictamen de la Comisión 1.“, dar cum­
plimiento a la .sentencia dictada con fecha 19 de mayo de 5928 
por la Sala de lo Contencioso-admiiiistrativo dei Tribunal Su­
premo en apelación promovida por la Administración contra 
D. Manuel Gil y otros sobre la revocación de la sentencia dic­
tada por el Tribunal proviiidai en 9 de diciembre de 1926, en 
virtud de la cual se reconoce a varios funcionarios de la Cor­
poración municipal antigüedad en sus cargos de Oficiales se­
gundos del Ayuntamiento, y con el consiguiente abono de ha­
beres, y en vista de que en el actual presupuesto de gastos de! 
Interior no existe consignación a la que pueda aplicarse el gas­
to de referencia, según informa la Intervención:

Primero. Aprobar las liquidaciones practicadas por la In­
tervención de fondos niunicípaies y coiFenidas en el informe 
emitido con fedia 17 de septiembre de 1928, que figura en el 
expediente, las cuales ascienden en junto a la suma total de 
3 4 3 ,108 ,73 pesetas.

Segundo. Figurar en el capitulo I, articulo 4." del presu­
puesto de gastos vigente el concepto número 34, 3 .“, el cual 
habrá de redactarse en la siguiente forma; «Para pago de la di­
ferencia de haberes a varios Oficiales segundos, en cumpii- 
miento de lo resuelto por el 'rribunal Supremo, 3 4 3 .108 ,73 pe­
setas.»

Tercero. Que con el fin de no desnivelar el presupuesto 
eii ejercicio, la expresada suma de 343,108,73 pesetas se abo­
ne a los interesados, en la cuantía detallada en e! informe de la 
Intervención a que se refiere el apartado I.°, con cargo al re­
manente de la liquidación del presupuesto ordinario de 1928; y

Cuarto. Que los anteriores acuerdos sean sometidos a la 
sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno y a ios demás 
trámites legales correspondientes.

A petición de Sr. González del Valle se acordó retirar 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo la mejora de 
sueldo de los Oficiales terceros, ascendiéndolos a segundos, 
del Grupo de Contabilidad hasta su total extinción, con cargo 
al importe de las economías resultante de la amortización de 
siete plazas del Fichero.

Comisión 4."—Fomento

20. Se dio cuenta de un dictamen, fecha 18 del corriente, 
en el que hace constar que, del estudio de los expedientes de 
liquidación de obras que han sido sometidos a dicha Comisión, 
se deducen varios hechos que se puntualizan a continuación 
de un modo concreto, y para cuyo remedio se proponen tam­
bién las medidas que se estiman adecuadas, al objeto de evitar 
que se ejecute ninguna obra que exceda de las previstas en ios 
contratos sin la previa aprobación del excelentísimo Ayunta­
miento;

Primero Es práctica frecuente en el Ayuntamiento que 
los facultativos autoricen por sí mismos ampliaciones de gas­
tos por cifras superiores a las presupuestas, dando cuenta al 
terminar la obra en comunicaciones de carácter formulario, con 
el fin de que se abone al contratista el suplemento de gastos.

Cuantas facultades figuran en los pliegos de condiciones a 
favor del técnico director no pueden tener jamás el alcance de 
convertirle en ordenador y administrador de pagos que no figu­
ren en el presupuesto, puesto que esa facultad es exclusivamen­
te del Ayuntamiento, y en su caso del Alcalde Presidente.

Prescindiendo de la obligación en que todos ios facultati­
vos están de procurar que los gastos no rebasen el presupues­
to, en cuanto por circunstancias extraordinarias o imprevistas 
sea de presumir que la cuantía de éste resultare insuficiente, 
el director está obligado a dar cuenta inmediata y por escrito, 
y justificándola, a! señor Alcalde, para que éste o el Ayunta­
miento acuerde lo que proceda, que puede ser, no solamente 
la aprobación de ese suplemento de obras, sino la variación 
del método de ejecución, la sustitución de un material por otro 
y cuantas medidas, incluso la del relevo del personal, entienda 
oportuno el Ayuntamiento, que es el único que puede disponer, 
de los fondos municipales para darles la aplicación que consi­
dere mejor.

Segundo. Con ia misma frecuencia se observa la apari­
ción de unidades nuevas de obras que no figuraban por consi­
guiente en las del presupuesto, y como ellas obligan a deter­
minar precios contradictorios, se origine de aquí que el factil-
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tativo, sin conocimiento del Concejo ni de su Aicalde Presi­
dente, introduzca precios nuevos que pueden alterar y alteran 
la cuantía de los g¿istos y dan lugar a desembolsos imprevistos.

Se ha de poner término a esta práctica. Poco cue.sta hacer 
figurar en las unidades de obra, además de las qne aparecen 
en el proyecto, todas aquellas que sea presumible puedan ser 
convenientes o necesarias. Sólo con esta precaución se des­
cartará casi en absoluto la costumbre a que se refiere este 
párrafo.

Pero nunca, y aunque los precios contradictorio.s sean auto­
rizados previamente por !a Autoridad municipal, se les fijará 
üCspués de terminada la obra, sino antes. ■

Tercero. Obsérvase asimismo que tos aumentos de gas­
tos y las variaciones de materiales se deben a presentarse el 
subsuelo en condiciones diferentes a como se había supuesto.

Tratándose de obras en el término de Madrid, cuyo sub­
suelo deben conocer perfectamente los facultativos municipa­
les, produce extrañeza las frecuentes equivocaciones en ese as­
pecto. Y  como la apreciación en las necesidades mayores o 
más costosas cimentaciones es difícil de aquilatar una vez ter­
minadas las obras, porque obligaría a deshacerlas en parte, es 
menester qne cuando el subsuelo no responda a lo que se es­
peraba de él y obligue a mayores gastos de los previstos sin 
que el director crea que puede compensar el exceso con ia 
economía en el resto de las obras, se dé cuenta inmediata de 
la aparición de esos factores imprevistos.

Cuarto, Asimismo no es infrecuente que desde el momen­
to inicial de emprenderse las obras se empleen sistemas de 
ejecución diferentes de los qne figuraban en el proyecto, como, 
por ejemplo, el uso del liormigón armado que no aparecía en 
aquél,

A este respecto ha de recomendarse que ai estudiar el pro­
yecto se tenga presente todo lo que la experiencia va enseñan­
do, asi como que se sea muy prudente en el cambio de material 
y sistemas de construcción que puedan alterar fundamenfal- 
mente el presupuesto, y que en último término deberán figu­
rar en el proyecto, pues para algo se redacta éste.

Quinto. En todos los casos de exceso de gastos el infor­
me de la Junta consultiva da por buenas, necesarias y conve­
nientes las medidas adoptadas por el facultativo, y las da por 
justificadas en términos que bien pueden calificarse de formu­
larios. A este propósito se han de recordar los casos vistos 
por la Comisión, en que ei informe de la Junta consultiva o de 
otros facultativos no se ajustaba estrictamente a ios hechos.

Sexto, En lo técnico, los directores de obras y los técni­
cos en general no tienen otra autoridad que la de la Junta fa­
cultativa, compuesta toda ella, salvo el Presidente, por los 
técnicos municipales. De consiguiente, facultativos que un día 
han de someter sus proyectos y propuestas a la Junta consulti­
va forman parte al día siguiente de esa Junta y se convierten 
sucesivamente en juzgadores e informadores de los que antes 
y después le juzgaron y juzgarán, o le informaron e informa­
rán a él.

Todo servicio, sea facultativo o no, y el de este carácter 
acaso con más motivo todavía, ha de tener siempre un Jefe 
superior con autoridad moral completa, que únicamente podrá 
conseguirse si se mantiene siempre en el primer puesto. Oe 
donde se infiere qne, sin perjuicio de que la Junta consultiva 
siga funcionando en la forma actual para aquellos estudios, 
proyectos e ideas de alcance general y para cuanto entienda el 
señor Alcalde Presidente, la Dirección general de ios servidos 
facultativos, la inspección a qne ello obliga y el informe con­
viene que estén concentrados en pocas personas, qne sin el 
carácter de ejecutantes sean los Jefes y verdaderos Directores.

Esta es la única manera de hacer efectiva la responsabili­
dad, de dar independencia al Jefe, de facilitar las abrumadoras 
labores del Alcalde Presidente, de distribuir equitativa y razo­
nablemente el trabajo de todos los técnicos, de mantener ia 
armonía entre las misiones encomendadas a cada uno de ellos, 
de que no se pierda el trabajo en iniciativas aisladas que se 
ignoran unas de las otras, sino que se haga, en cambio, una la­
bor concertada y de conjunto, y finalmente qne se siga la prác­
tica admitida por e! Estado, que por la importancia y cuantía 
de las obras que realiza es quien tiene establecido mejor el fun­
cionamiento de dichos servicios.

De aquí que se proponga ia agrupación de todos los servi­
cios de vías públicas, edificaciones, aguas y alcantarillado, y 
cuantas análogas puedan existir, en un mínimo de dos o tres, a 
la cabeza de las cuates se ponga un técnico y a cuyas órdenes 
estén todos los demás adscritos a la agrupación; los Directores 
o Jefes serán responsables y despacharán directamente con el 
señor Alcalde.

Séptimo. El punto de las retribuciones suplementarias 
— aparte de los sueldos— por la redacción de proyectos e ins­
pección y vigilancia de las obras no ba pasado inadvertido a la 
Comisión.

Ha de recordarse que los facultativos municipales disponen, 
costeado por el Ayuntamiento, de todo el personal y de todo 
el material que neceí itan para el desarrollo de sus estudios y 
para la dirección, inspección y vigilancia de las obras, por ¡o 
que se encuentran en condiciones muy superiores a las de los 
facultativos particulares. Además de esa ventaja, que es iegai 
y natural, perciben un sueldo, y los cargos que desempeñan en 
el Ayuntamiento lo son a solicitud propia, sin que nadie les 
obligue a ejercerlos ni a admitirlos.

En estas circunstancias hay que meditar sobre la cuestión 
de derechos de arancel y retribuciones suplementarias, porque 
siendo verdad que hay proyectos y obras que merecen y de­
ben ser objeto de un aumento de retribuciones, no es menos 
cierto que otros proyectos y otras obras no requieren aumento 
ninguno de compensación pecuniaria.

Se dignificaría más la situación de los facultativos, se evi­
tarían desigualdades y se aseguraría mejor la satisfacción inte­
rior, estableciendo un nuevo régimen de remuneraciones suple­
mentarias para los casos que justificadamente lo demandasen.

En resumen, la Comisión propone:
a) Que se comunique a todos los facultativos municipales 

que en lo sucesivo no autoricen aumentos de obras, nnidades 
nuevas ni sistemas de ejecución no previstos que se aparten 
del proyecto o aumenten el presupuesto de gastos de las obras. 
Si durante la ejecución hay alguna que obliga a un gasto ma­
yor, antes de efectuarla deben dar cuenta por escrito y razona­
damente a su Jefe — si se crea ese cargo— o al señor Alcalde 
Presidente. De no hacerlo, serán responsables solidaria y admi­
nistrativamente del aumeiitn de gastos.

b) Debe asimismo advertirse a todos los funcionarios que 
eirei pliego de condiciones generales no figura ningima cláu­
sula qne directa o indirectamente les haga ordenadores de 
pagos que no estén inicialmeiite aprobados por el Ayunta­
miento.

c) Es urgente agrupar todos los servidos de obras y aná­
logos en dos, por ejemplo: uno, vías públicas, con todo lo con­
cerniente a ellas en el suelo y subsuelo, y otro, edificaciones. 
A la cabeza de cada uno de los dos ha de ponerse un faculta­
tivo Director, Jefe nato de todos los técnicos adscritos al ser­
vicio, con facultades para distribuir el trabajo, informar los 
proyectos, inspeccionar las obras y cuantos correspondan a su 
carácter de tal Jefe; despachará en este concepto directamente
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con el señor Alcalde, y será responsable ante su autoridad de 
todos los servidos que tiene a su cargo. Respecto a la provi­
sión de estos destinos, se deja a propuesta del señor Alcalde 
para cuando el Ayuntamiento apruebe esta moción, si así lo 
estima,

d) Cesará la Junta consultiva de entenderen los informes
e inspecciones y en cuantos cometidos se les asignen a los 
nuevos Jefes de servicios. ■

e) Que se resuelva a la mayor brevedad el expediente 
incoado-al objeto de determinar la procedencia y cuantía, en 
su caso, de las remuneraciones suplementarias que deban otor­
garse por la redacción de proyectos e inspección y vigilancia 
de las obras, teniendo en cuenta la mayor y menor dificultad 
de aquéllos y la cuantía de los presupuestos,

Y  previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó, a propuesta de la Presidencia, 
aprobar los dos primeros extremos del dictamen, que el tercero 
y cuarto sea objeto de estudio por parte del Ayuntamiento y 
que en cuanto al último no se adopte resolución alguna, tenien­
do en cuenta que las Comisiones de Fomento y Ensanche re­
unidas vienen estudiando ese mismo extremo relacionado con la 
retribución de los trabajos técnicos en concepto de honorarios 
por inspección de obras que efectúen los facultativos munici­
pales.

A petición del Sr. Chicharro quedaron sobre la mesa los 
dos siguientes informes:

Uno proponiendo la aprobación de la liquidación definitiva 
de las obras de construcción de cuatro evacuatorios subterrá­
neos eii las plazas de la Constitución, de España y de Lava- 
piés y en la calle de Goya, y la forma de abonar a la contrata 
el saldo que resulta a su favor.

Otro proponiendo la aprobación definitiva de las obras de 
construcción de una casa de baños en la glorieta de Embajado­
res y la forma de abonar a la contrata el saldo que resulta a su 
favor.

Comisión 6.®—Ensanche

21, Aprobar la distribución de fondos para el próximo mes 
de junio por cuenta del presupuesto del Ensanche.

22 a 27. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas en los sitios que se in­
dican, con arreglo a los proyectos presentados e informes de 
los técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las Orde­
nanzas municipales en materia de construcción y disposiciones 
relativas al saueamiento de edificios:

A D. Luis Romero Amorós, como Presidente de la Rea] 
Institución Cooperativa para funcionarios dd Estado, Provin­
cia y Municipio, en las calles de Padilla, 122, con vuelta a la 
de Alcántara; en la de Padilla, Í24, 126 y 128 provisionales, 
y en ¡a de Alcántara, 40 y 42 provisionales,

Asimlos informados por Secretaría

Negoelacio 2.°—Hacienda

28. Ejecutar, de conformidad con el informe de los seño­
res Letrados consistoriales, que figura en el expediente, la sen­
tencia dictada por d  Tribunal provincial de lo Contendoso- 
administrativo con fecha 20 de diciembre de 1928 en el recurso 
formulado por D. Manuel Cejuela y González de Orduña con­
tra resolución dd económico-administrativo de la provincia 
desestimatoria de la reclamación de dicho señor contra acuerdo 
de la Alcaldía Presidencia sobre el arbitrio de carruajes de 
lujo, y por cuya sentencia se revoca la resolución indicada de

13 de diciembre de 1927, dejando sin efecto la de la Alcaldía 
de 29 de marzo anterior, ordenándose además que se devuelva 
al precitado señor las 672 pesetas satisfechas en cumplimiento 
del mismo al Erario municipal por el arbitrio de que se trata; 
debiendo ajustarse el Ayuntamiento en el cumplimiento de la 
sentencia a cuanto se dispone en los preceptos legales que re­
gulan esta materia.

29. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de junio por cuenta del presupuesto del Interior.

30. Jubilar, por imposibilidad física, al Jefe de Negociado 
de tercera clase de Administración D. Elíseo Molió Millet, y 
asignarle el haber pasivo de 3.600 pesetas anuales, 60 por 100 
de las 6.000 que le sirven de sueldo regulador, de conformidad 
con los acuerdos de la Corporación municipal de 2S de marzo 
de 1919, 28 de noviembre de 1923 y demás disposiciones 
complementarias vigentes.

31. Jubilar, por haber cumplido la edad reglamentaria, al 
Guardia de Policía urbana de Infantería número 325, D. Anto­
nio Rincón Barajas, y asignarle el haber pasivo de 1.460 pese­
tas anuales, 50 por 100 de las 2.920 que a razón de 8 pesetas 
de jornal diario le sirven de regulador, de conformidad con los 
artículos 24 y 117 del vigente Reglamento del Cuerpo de Poli­
cía urbana.

Negociado 3 .“—Policía urbana

32. Desestimar, teniendo en cuenta los informes del Ne­
gociado y de los señores Letrados consistoriales, feclms 12 de 
abril y 4 del corriente, que figuran en el expediente, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Martín Martínez contra el 
acuerdo de la Comisión municipal Permanente, fecha 16 de no­
viembre último, que desestimó su petición de licencia de aper­
tura para depósito cerrado de maderas en la calle del Am­
paro, 94, toda vez que de la tramitación del expediente y de 
los informes del Jefe del Servido contra Incendios y de ia Junta 
Consultiva, resulta que el expresado almacén no reúne las 
condiciones exigidas en las bases aprobadas en 4  de agosto 
de 1911,  constituyendo un peligro para los vecinos de la casa 
donde está instalado, en la que se halla establecido uii Cole­
gio de niñas.

33. Desestimar la instancia o recurso de reposición enta­
blado por D. Pablo López de Juan contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente, fecha 13 de marzo último, que le 
denegó las licencias solicitadas para la venta de objetos de 
escritorio, imprenta con tres máquinas e instalar un electro­
motor de dos caballos de fuerza en la calle de Fuencarral, 141, 
en vista de que en el mismo no se aduce ningún fundamento 
legal y de que subsisten todos los motivos que dieron lugar al 
acuerdo denegatorio y el informe de los señores Letrados con­
sistoriales, que figura en el expediente; debiendo ratificarse 
el precitado acuerdo de !3  de marzo. .

34 a 52. Conceder licencias a los señores que a coníi- 
miación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A la Conipañia Carbonífera La Calera, para que sea pues­
ta a su nombre la licencia de carbonería concedida para la ca­
lle de Guzmáii el Bueno, 42, teniendo en cuenta que no ha su­
frido variación ni interrupción el ejercicio de la industria.

A D. José Bris, para establecer un taller de ajuste e insta­
lar un electromotor de uii caballo de fuerza en la calle de Fer­
nando el Católico, 34. -­

A D. José Rubio, para establecer un taller de ajuste e ins­
talar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Monteleón, 44.

( I,
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A D. A da mino Ciienllas, como socio Gerente y en repre- 
'seiitatióii de la Sociedad M. Rubio y Cuenllas, para estable­
cer un tostadero de café e instalar un electromotor de tres ca­
ballos de fuerza en la calle de Tarragona, 2,

A D. Raimundo Nieto-, ampliación de licencia para taller 
de cerrajería mecánica en la calle de Sebastian Elcano, 15,

A D. Francisco Alario, para establecer un taller de carpin­
tería mecánica con una máquina combinada de planear y barre­
nar accionada por un electromotor de dos caballos de fuerza 
en la calle de Joaquín Costa, 77.

A D. José Luján, para fabricación de aglomerados de car­
bones en la calle de Francos Rodríguez, 3.

A D. Meliano Hernández, ampliación de licencia para ar­
tículos de escritorio a la de papelería y droguería en el paseo 
de las Delicias, 11.

A D, José Leijido González, para establecer una tahona 
e instalar un electromotor de tres caballos de fuerza en la ca­
lle de San Germán, 2.

A D. Bernardo Hernández, para establecer una imprenta 
con dos minervas e instalar un electromotor de 0 ,25  caballos 
de fuerza en la calle de Juan de Austria, 11.

A la Sociedad Samarán y Compañía, para establecer un 
taller de imprenta e instalar siete electromotores con un total 
de 15,50 caballos de fuerza en la calle de Mallorca, 4.

A doña Candelaria Arribas, para establecer talleres de im­
prenta y encuadernación e instalar cinco electromotores con 
un total de 11 caballos de fuerza en la plaza del Conde de 
Barajas, 5. ■

A D, Mateo Heras Mayoral, para establecer un depósito 
de carbones sin venta en la calle de Ardillóii, 14, con vuelta 
a Cardenal Mendoza, 15,

A D. Juan Cantalejo Alvaro, para una instalación frigorí­
fica Frinek y un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
calle del Pilar de Zaragoza, 16.

A D. Luciano Alvarez, para instalar una cámara frigorífica 
y dos electromotores de un cuarto y 4 ,60  caballos de fuerza en 
la glorieta de Quevedo, 9.

A D. Inocente Fernández Frutos, ampliación de licencia 
del taller de estereotipia por instalación de dos máquinas 
y una sierra para trabajar la madera y un electromotor de tres 
caballos de fuerza en la-calle de la Madera, 19,

A D. Orosio Crisíobalena Goñi, para establecer un tosta­
dero mecánico de caté e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza en la calle de Magallanes, 16.

A doña Ascensión Rodríguez y D. Nicolás Barrero, para 
establecer carbonerías en las calles de Doña Berengiiela, 27, 
y Maldoaado, 9, respectivamente.

53, Denegar a D. Manuel Borondo Hidalgo las licencias 
solicitadas para establecer imprenta e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de dos caballos en la calle de Sebastián 
Elcano, 11, en vista de los informes de todos los técnicos mu­
nicipales contrarios a la concesión de tales licencias y teniendo 
en cuenta que la industria está instalada en un sótano, lo que 
prohíbe tenninantemente el artículo 350 de las Ordenanzas 
municipales, y que el local carece de iluminación natural y de 
ventilación suficiente.

Neg-oeiado 4.“—Obras

54. Aprobar un presupuesto, importante 478,02 pesetas, 
formulado por el señor Ingeniero de los Servicios de Alumbra­
do, Eléctricos y Mecánicos, que figura en el expediente, con 
destino a reparar la instalación eléctrica que ocupa el local de! 
escuadrón de la Guardia Municipal, cuyo lamentable estado

notificó el Jefe de ésta y comprobó dicho señor Ingeniero; 
debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, 
al concepto 115 del vigente presupuesto de gastos del Interior.

55. Aprobar un presupuesto, importante 3 .426 .82  pese­
tas, formulado por el señor Arquitecto municipal de Propieda­
des de la Villa, que figura en el. expediente, con destino a 
algunos trabajos complementarios para terminar la restauración 
de la Casa del Pescador en el Parque de Madrid, consistentes 
en el arreglo y limpieza de todo el mobiliario, incluso el piano 
que existe en la Casa del Pobre y del Rico, que ha de trasla­
darse a aquella otra, tapizado de todos los muebles con tela y 
agremán antiguos y otros que expresa dicho técnico; debiendo 
ser cargo dicha suma, según informa la Intervención, al cré­
dito consignado en el capitulo XI, articulo 1 concepto 544 
del vigente presupuesto de gastos del Interior.

56. Conceder a D. Alejandro Santamaría de Rojas autori­
zación para proceder a la instalación, en la finca de su propie­
dad sita en la calle de Eduardo Dato, con vuelta a tas de la Flor 
Alta y San Bernardo, de un ascensor y un montacargas con 
motores de fuerza total de seis caballos, diez aparatos de cale­
facción por agua a baja presión y habitar la finca de que se 
trata, de conformidad con los informes técnicos que figuran en 
el expediente y libre de derechos, con arreglo a lo preceptuado 
en la ley de 18 de marzo de 1895, modificada y ampliada por 
la de 8 de febrero de 1907 y reglamento de 15 de diciembre 
de 1896 dictado para ejecución de la primera de aquéllas, por 
tratarse de una construcción emplazada en la zona de la «Re­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá», que goza de este 
privilegio. ,

57 a 60. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas y ejecutar obras de re­
forma en los sitios que se indican, con sujeción a los pianos y 
Memorias presentados y a ios informes que constan en los 
expedientes correspondientes: '

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Luis Francisco del Campo, en la calle de Barceló, 
con vuelta a la de Florida.

A. D. Mariano González, en Provisiones, 4 y 6.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL INTERIOR

A doña Isabel Hernández, en Malasafla, 35.
A D. Antonio San Gil, en el estudio de la última planta de 

la finca número 17 de la calle de Jardines. ,
61 a 75. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para construir casas y ejecutar obras de am­
pliación en los sitios que se indican, con sujeción a los planos 
y Memorias presentados y a los informes que constan en lös 
expedientes correspondientes; haciéndose constar concreta­
mente, en las de construcciones en el Extrarradio, las condicio­
nes aprobadas por la Comisión municipal Permanente para 
dicha zona, que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso 
alguno paro la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán reclamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación. ,

iiiii; -¡I 'I
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Tercera, No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el ciimpliiniento de las dis- 
püsiciojies de sanidad y las relativas a la construcción esta­
blecidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vi­
gentes,

PARA CONSTRUIR CASAS EN E l. EXTRARRADIO

A D. Manuel Alvarez, en la calle de Bravo Murillo, 162, 
con vuelta a Juan de Olías.

A. D. Jesús Sánchez, en la Dehesa de la Arganzuela, 
paso J .

A D. Juan González, en la calle de Francisco Almagro, 5.
A D. Emilio Gallego, en la de Jaime Vera, sin luímero.
A D. Fraiu'isco Morales, en la de Pérez Escrich, sin nú­

mero.
A D. Félix Leal, eii la de Juan de la Encina, 9, provisional.
A D. Pedro Serrano, en la de, Francisco Balseiro, 8 .
A D. Antonio Castro, en la del Comandante Fontanes, 

sin nliniero,
A D. Julio Jaro, en la del Comandante Fontanes, 4.
A D. José Girai, en la del Comandante Fontanes, sin 

número.
A D. Tomás Villalobos, en la de Mirasierra, sin nú­

mero (Colonia de San Miguel de Aluche), debiendo hacerse 
constar que el interesado no podrá redamar sí por falta de 
afirmado del terreno, o por lo accidentado de éste, no pudieran 
ser extraídos los líquidos procedentes de la fosa séptica.

A D. Pedro Fernández, para vivienda, en el interior de la 
finca número 11 de la calle de Salamanca.

A D, Juan G. Sala, para nave, en la del Marqués de Ahu­
mada, sin número.

A la excelentísima señora doña Consuelo de Cubas, para 
cobertizo, en Cerro Bermejo (Colonia del Pilar).

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A doña Valentina Ortiz, en el paseo de Extremadura, 91, 
76. Conceder licencia a D. Manuel Fernández para eje­

cutar obras de ampliación en la finca número 23 de la calle de 
Doña Berenguela, con sujeción a ios planos y Memorias pre­
sentados y a los informes que constan en el expediente, en vis­
ta asimismo del emitido por el señor Arquitecto de la quinta 
sección del Interior, al que pasó el referido expediente por de­
creto de la Alcaldía Presidencia para que, en cumplimiento de 
lo acordado por la Comisión municipal Permanente en 16 del 
pasado mes de enero, se sirviera informar si el proyecto pre­
sentado cumplía las condiciones mínimas señaladas por la Real 
orden de 9  ele agosto de 1923 y por el Reglamento de obras 
y servidos municipales de 14 de julio de 1924, en cuanto sea 
compatible con la falta de alineaciones y rasantes, y toda vez 
que, segim informa dicho técnico, se cumplen en el indicado 
proyecto las mencionadas condiciones; debiendo hacerse cons­
tar concretamente en esta licencia las condiciones aprobadas 
en su oportunidad por la Corporación para la zona del Extra­
rradio, que se indican en los' anteriores asuntos.

Negociado S.“—Beiiefleenela y Sanidad

77. Conceder, de conformidad con lo informado por el 
señor Decano de la Beneficencia immicipal, al Médico aspi­
rante a numerario, por oposición, de dicha dependencia D. José  
María Tausti y Merino licencia ilimitada con carácter de exce­
dencia voluntaria, según preceptúa el artículo 114 del Regla­
mento de Empleados municipales en general de 23 de agosto 
de 1924; debiendo ocupar a su reingreso el número 18 en la

escala de Médicos supernumerarios por oposición, que es el 
número que tiene en la actualidad.

Terminado el despaclio de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, ei Sr. Maseda rogó a la Presidencia diera las 
órdenes oportunas para que continuaran las obras de pavimen­
tación de la calle de Redón (Bellas Vistas) hasta su enlace con 
la de Jerónima Llórente, que habiaii sido suspendidas y era 
de suma necesidad no se interrumpieran esos trabajos.

Solicitó igualmente el adoquinado de la calle de Fernández 
de los R ío s , desde la de Andrés Mellado hasta la plaza de la 
Moncloa, porque, dada la forma en que quedará esta plaza, 
era de verdadera necesidad descongesíionar el tráfico por la 
calle de Alberto Aguilera, y que si no hubiera cantidad con­
signada para pavimentación podía suplirse con un riego asfál­
tico o alquitranado que permita la descongestión de esta últi­
ma calle.

indicó que aún no habían sido recibidas por ia Comisión de 
tráfico las camionetas destinadas al Servicio de Limpiezas, 
y que era urgente resolver este asunto, aun cuando tenia noti­
cias de que los trabajos de la citada Comisión se realizaban en 
términos del mayor celo y escrupulosidad para que el material 
citado llenase cumplidamente el servicio a que se le destinaba.

Rogó a la Presidencia que con la mayor actividad estudia­
ra el medio de remediar las deficiencias que se observaban en 
el Ramo de Limpiezas. Recordó a este efecto la afirmación he­
cha en sesiones anteiiore.s por un señor Concejal de que de 
96 automóviles que tenía el Ayuntamiento solamente la mitad 
estaba en condiciones de prestar servicio, porque ei resto se 
hallaba en reparación; y añadió que si la inauguración del ta­
ller técnico de reparaciones era preciso que se aplazara para 
que pudiese funcionar debidamente, se allanaba S. S. a esta 
conveniencia; pero que de todos modos convenía que el señor 
Alcalde viera la forma de que se pusiera en condiciones de 
circulación ese material, porque se aproximaba el verano y la 
visita de extranjeros a Madrid, y los riegos y la limpieza de las 
calles exigían la mayor disponibilidad de elementos para que 
el servicio se prestase con la mayor eficiencia, lo cual reque­
ría por parte de la Presidencia el que realizase un estudio mi­
nucioso con el fin de corregir las deficiencias que hubiera.
, El Sr. Colón manifestó que el problema fundamental del 

Ayuntamiento era el de realizar mejoras que redunden en be­
neficio del vecindario. Que en diferentes ocasiones había indi­
cado la conveniencia de disponer de los créditos consignados 
en el presupuesto de 192,3 que no se hubieran invertido total o 
parcialmente, para aplicarlos a atenciones necesarias. Que en­
tre estas partidas figuraban las destinadas a parques de zona 
para el Servicio de Limpiezas, a campos de aislamiento y des­
infección, instalación de fuentes vecinales y otras de menor 
importancia, y que convenia formar una relación detallada de 
todas esas partidas que no hubieran sido utilizadas y estuvie­
sen disponibles, con objeto de invertirlas en mejoras de reco­
nocida necesidad.

El Sr. Navarro Enciso manifestó que era digna de aplauso 
la actividad con que se habían acometido las obras de pavi­
mentación de las calles de San Onofre, Colón y San Vicente; 
pero que era preciso .se aceleraran los trabajos, especialmente 
en las callea de Colón y San Onofre, porque, próximo el Mer­
cado de San Ildefonso, era de necesidad apremiante se termi­
naran las obras para que el tráfico de carruajes no continuase 
interrmiipido, como ahora ocurría, con perjuicio del vecindario 
y de los numerosos industriales de aquella zona.

El señor Presidente ofreció al Sr, Maseda que estudiaria 
la posibilidad de dar impulso a las obras de pavimentación a 
que había hecho referencia.
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■ Que venía ocupándose' con preferente atención de todo lo 
relacionado con la reorganización del Servicio de Limpiezas y 
con el Parque de reparación de automóviles, y que las excita­
ciones que se le habían hecho por el Sr. Maseda le servían 
de estimulo para intensificar el estudio que venía realizando 
del asunto.

Dijo que estudiaría igualmente la propuesta formulada por 
el Sr. Colón para aplicación de los créditos del presupuesto 
de I9íi3 no invertidos, e hizo constar que tenía el propósito 
de presentar en breve al Ayuntamiento un proyecto concreto 
de obras que permita poner en condiciones de eficacia algo de 
necesidad apremiante ya previsto, y que en cuanto al ruego 
del Sr, Navarro Enciso, daría las órdenes oportunas para que 
se aceleraran los trabajos de pavimentación a que había hecho 
referencia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión a la una y quince minutos de la tarde.

1 N T  I O  R

MES DE J XJ TSr I O

Distribución de fondos por capUutos y artículos del presu­
puesto olgente para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, 
confoirne a to prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

PresDpnestQ Duiiniñi! Totales por [apilólos

Ptosopoeslo oidinatio Jolaies por capitolos
CAPÍTULO PESETAS PESETAS

OBLIOACIONES GENEKALBS
Artículo I -  C ensos....................... 8.101,44

— 2.®—Pensiones................. 120.000
— 3,“—Operaciones de cré­

dito municipal. . . . 424.000
— 4.“ — C ré d ito s  recono­

cidos ...................... :o.o:o
— 5,®—Litigios.......................
— 6.“—Contingentes............. 193.647,93
— 7.“— C o n tr ib u c ió n e s  e 

impuestos............. 100.132,38
8**̂  — A n u n cios y sus­

cripciones............. -
— 9.“—Indemnizaciones___ 1.666,60
— 10, — C o m p r o m i s o s  

varios.................... 18.681
— 1 1 .-C a rg a s  por servi­

cios del Estado... y>

CAPÍTULO 11
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo 1 —Del Ayuntamiento . , 291
— 2.®—Del .Alcalde............... 3.419,09
--  3 . ° - De los Tenientes de 

Alcalde y de los 
C o n c e j a l e s  ju­
r a do s  ................... »

CAPÍTULO III
VIQILANCrA y SEGURIDAD

Artículo 1.̂  -  Guardia MunicipaL . 277.103,50
- 2 .“ S o c o r r o  de incen­

dios y sulVHiriento. 83.010

CAPÍTULO IV
policía urbana y rural 

Arlículo I," .-Mumbrado, servi­
cios eléctricos y 
mecánicos .......... 391.551,98

- 2." Mercados y puestos 
públicos ............... 24.160,47

— 3.“ 'M ataderos................. 137.454,40
— 5.®—Guurderia rurul.. . . . 198,75
— 7,® Extinción de anima­

les dañinos........... »
'  8 .“ -G astos generales ., »

876.229,41

3.710,09

3ii0.138,50

Sumas y sigue.

55.1.365,00

1,793.413,00

Suma anteiior....................................

C A P ÍT U L O  V
RECAUDACIÓN

Articulo 1.“—Administración, ins­
pección, vigilan- 
cía e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales.. 117.522,54

— 2,“ R e c a u d a d o r e s
y Agentes............  2.000

— .3.“-P re m io s  de recau­
dación. 37.770,90

— 4.”—Partícipes eii exac­
ciones munici­
pales................. . 14.315

CAPÍTULO VI
PERSONAL Y MATERIAI, DE OFICINAS

Artículo 1.“—De oficinas cen ­
tra le s . 290.759,48

— 2 De otras oficinas ..  53.713,65

CAPÍTULO Vil
S AL UBRI DAD E HI GI E NE

Articulo l.°--Aguas potables y re­
siduarias..  . . .  

— 2.®—Limpieza de la vía
242.454,72

pública................. 321.341,34
— 3.“—Cementerios..........
— 4.“—Laboratorio de aná­

lisis de alimentos 
y preparación de

17.996,79

vacunas................ 46.404,61
— 5.® -Desinfección............ 4-8.272,29
— 6.®-Epidemias................
■— 8.®—Inspección sanitaria

»

de locales............  960,74
— 9.°—Higiene pecuaria... 152,50

CAPÍTULO  VIH
BENEFICENCIA

Artículo 1.“—.Viixiiios médico-
farmacéuticos- . ■. 167.114,86

— 2.“—H o sp ita les munici­
pales.  .................  1,883,18

— 3.“—Instituciones bené­
ficas municipales. 68.223,19

— 4.° — Socorro y conduc­
ción de pobres 
transeúntes y emi­
grados pobres. . .  »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1.“—Juntas locales..........  3.250
— 2,®—Fomento de casas

baratas ................ 333,37
— 3.®—Seguros sociales. ■. 7.000
— 4.”—Retiros obreros,. . . , 12.500
— 7.® - .Ateucioiies diversas. 2.472,42

CAPITULO X
I NS TRUCCI ÓN P ÚBLI CA

Artículo 1,“—Presmdones al lis­
tado de servicios 
de instrucción pri­
maría ..................

— 2.“ -Escuelas municipa­
les de instrucción 
primaria................

— 3.“—Instituciones es­
colares.................

— 4." Enseñanzas espe­
ciales.................. .

Suma y sigue............

35.636,60

76.878,50

»

25.699,55

PESETAS

1.793,443,60

171.608,44

344.466,13

677.588,99

237.221,2.3

25.555,79

138,214,65 3.249.884,18
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Presupueste urdiuatiD leíales por capítulos

PESETAS PESETAS

159.vÌO;ì,78

Sumas anteriores. . .  138.214,65 3.249.884,18
Articulo 5 .° -  Escuelas y talleres

profesionales..,. 6.1^,13
— 6.° —Instituciones cultu-

rates... .............. 14.934

CAPÍTULO XI .
O B R A S  P Ú B U C A S

Articulo I —Edificaciones.......... 33.55.5,68
— 2,“—Expropiaciones para

apertura y ensan- 
elle de vias pú- 

• blícas...................  a
— 3,'’—Vías públicas...........  151.624,35
— 6.“—Parques y jardines.. 163.348,16

353.523,19
CAPITULO Xll

MONTES

Artículo 3.°—Deslinde y amo]opa- 
miento ..................

CAPITULO XIII
EOMENTO DE l.OS INTERESES 

' CO,MUÑALES

A rtícu lo 3,°—F e r i a s , exposi cio- 
nes, concursos, 
funciones y fes­
tejos ......................

CAPÍTULO XIV
. M A N C O M U N I D A D E S

Articulo único, — M ancomuni­
dades........................... ..............

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  M E N O R E S

Articulo Único. — E n t i d a d e s me­
nores ............................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE MUNICIPIOS

Artículo único. —Agrupación for­
zosa de Municipios.....................

CAPÍTULO XVII
IMPREVISTOS

Artículo único.—Imprevistos. . .  

CAPÍTULO XVIll
RESULTAS

Articulo único. — Obligaciones de 
presupuestos cerrados................

T o t a l .

69.786,64
69.786,64

3.812.505,79

ALCALDIA PRESIDENCIA

A N U N C I O S

Venciendo en 1 de julio próximo el trimestre de intereses 
de la Deuda de expropiaciones del Ensanche correspondientes 
al cupón número 120 de las emisiones de 1899 y 1907 y nú­
mero 55 de la de 1915, sus tenedores podrán presentarlos, con 
las correspondientes facturas, en el Negociado de Deuda de la 
Intervención de Villa, desde ei día 6 de junio próximo, todos los 
no feriados, de diez a doce de la niañana, en cuya oficina se les 
canjearán por resguardos de pago, cuyo importe podrán hacer 
efectivo en el Banco de España desde la fecha del vencimiento, 

Desde el dia 21 de junio, a las mismas horas, podrán pre-

sentarse las Cédulas garantizadas para el pago de expropia­
ciones del Ensanche amortizadas en el sorteo número 120 de 
las primeras emisiones y número 54 de la tercera, que se han 
de celebrar ei día 15 de dicho mes.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amortiza­
ción según sorteo* (fecha y firma).

Madrid, 21 de mayo de 1929.— El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de A ristizAbal, ' '

El cupón de Deudas municipales que vence en 1 de julio 
del corriente año se podrá presentar con las formalidades de 
costumbre en el Negociado de Deuda de la Intervención de 
Villa, en los días del próximo mes de jimio que se detallan a 
continuación:

Desde el día 1, expropiaciones en el Interior; desde el 
día 3, liquidación de Deudas; desde el día 4 , Empréstito 
de 1914; desde el dia 5, Empréstito de 1918; desde el dia 6, 
Empréstito de 1923; desde el día 7, Empréstito de 1927, y des­
de el día 8, Empréstito de 1929,

Madrid, 23 de mayo de 1929.— El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de AristizAbal. ,

Desde el dia 1 de junio, de diez á doce de la mañana, se 
pueden presentar, con las formalidades de costumbre, en el 
Negociado de Deuda de la Intervención de Villa, las obliga­
ciones del Empréstito de 1868, amortizadas con premio o reem­
bolso en el sorteo correspondiente a 1 de enero líltimo.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endoso: 
«A! excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para su amortiza­
ción según sorteo» (fecha y firma del presentador).

Descuentos para el Estado:
P áralo s reembolsos; por timbre de negociación, el 1,68 

por LOCO de su valor nominal.
Para los premios; por timbre de negociación, el 1,68 

por 1.000 de su valor nominal, y por la prima de amortización, 
el 7 ,50 por 100 de ¡a diferencia entre 102, tipo de cotización 
del 4  de enero último, fecha del sorteo, y el valor total del 
premio.

Madrid, 25 de mayo de 1929. —El Alcalde Presidente, 
J osé Manuel de AristizAbal.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 1 del corriente, anunciar su­
basta pública para contratar la adquisición de cien cuerdas de 
cáñamo, de 20 metros de longiliid, con destino al persona! del 
Cuerpo de Bomberos, con suieción a ios pliegos de condiciones 
redactados al efecto, y por importe total de 2.525 pe-^etas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 126 25 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y e! rematante la definiti­
va de 252,50 pesetas, que le será devuelta a la terminación dei 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 5 de julio de 1929, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924. y las proposiciones para la misma se presentarán, du­
rante el plazo de media hora, ante la mesa a estos fines consti­
tuida.

■ L-jLi ']■
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Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos del Interior,

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y en la 
torma que establece el articulo 23 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra ía misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 25 de mayo de 1929.—El Secretario interino, Lms M ar­

tínez C respo,
Modelo de proposición

{que deberá extenderse en pape! timbrado del Estado de la clase 0.", y al. 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición paro  
optar a  la subasta d e  suministro de cuerdas de cáñam o con destino a l 
Cuerpo de Bom beros);
D.,., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratar el suministro de cien cuerdas de 
cátiatno, de 20 metros de longitud, con destino ál personal del 
Cuerpo de Bomberos, anunciada en el Boletín oficial de la provin­
cia del día... de..., conforme en tin todo con las mismas, se compro­
mete a tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a 
ellas. (Aqui la proposición en esta forma: por el precio tipo, o con 
la baja de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo.)

(Fecha y firma del proponente.)

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de l del corriente, anunciar su­
basta pública para contratar el suministro de cien cascos con des­
tino al personal del Cuerpo de Bomberos, con sujeción a los plie­
gos de condiciones redactados al efecto y por importe total de 
5.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaiiteado 
por alguno de ¡os señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 250.pese­
tas en la Caja general de Depósitos o eii la Depositaría Munici­
pal, acompañando a los respectivos resguardos tos sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la 
definitiva de 500 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 8 de julio de 1929, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien ai efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la mesa a estos fines consti­
tuida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el cohtrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos de! Interior.

Ammdada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el ariiculu 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna

Lo que se anuncia a! público pora su conocimiento.
Madrid, 25 de mayo de 1929, - El Secretario interino, Luis M ar­

tínez C respo .

Modelo de ppoposleión
{que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.", y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo signiente: Proposición para  optar 
a la subasta de suminislro de cascos con destino a i Cuerpo de Bombe/ os);

D..., que vive,.., enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de cien cascos 
con destino al personal del Cuerpo de Bomberos, ammciada en el 
B ileíin oficial de la provincia del día,,, de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquf la proposición en esta for­
ma: por el precio tipo, o con la baja de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Subastas tj concurso pendientes en el dia de hoy, con e.xpresián 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA
de la subasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

31 mayo
SUBASTAS

Suministro de papel, cartulinas y car-
tones con destino a la Imprenta Mu­
nicipal, hasta el 3! de diciembre 
de 1931.—Importe anual calculado.. 40.0CO

7 junio Obras de explanación de las calles de
Abascal, entre las de Santa Engra­
cia y Bravo Murillo; Cea Bermudez, 
entre las de Vallehermoso y Bravo 
Mnrillo, y otras,—Precio tipo.......... 300.214,75

25 Construcción de cuatro quioscos eva-

4 julio

citatorios en los Parques de Madrid 
y del Oeste y paseo de Rosales.
Presupuesto.......................................

Suministro y. condimentación de me-
195.266,72

nestra para ios acogidos en el Cam-
pameuto municipal de clasificación 
de mendigos, hasta 31 de diciembre 
de 1930.—Importe anual calculado.. 95.429,25

5 Suministro de 100 cnerdas de cáñamo
con destino b] personal del Cuerpo 
ñf* RrunberoR.— ímporfe total . . . . . . 2.525

8 Suministro de 100 cascos con destino
a! personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Importe total... ..................... 5.0C0

28 mayo

Para reclamaeIones por diez dia.s, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al eii que anarezca el 
anunelo en el <Boletin oílelal> de la 
provinela, y terminan en la fecha 
que al margen se expresa:
Adquisición de 600 pares de botas con

28

destino al personal del Cuerpo de 
Bomberos,—Precio tipo .................. 31.000

Suministro de 200 mosquetones con

28

destino al personal de! Cuerpo de 
Bombe-os.—Precio tipo.................. 2.600

Adquisición de dos rtflecb-res, grupo
electrógeno y accesorios con des­
tino al Servicio contra Incendios. 
Precio tipo........................................... S.OOO

CONCURSO
Instalación de señales luminosas para 

regularizar el tráfico t ii esta Corte. 
PIhZü de admisii'n de proposiciones: 
veinte d-as hábdes, que empezarán a 
correr y contarse desde el siguiente 
a aquél en que aparezca el anuncio 
en la Gacel ‘ de Madrid y termina­
rán en la fecha que al margen se ex­
prese. —Precio tipo........................... 350.000

O P O S I C I O N
El excelentísimo .Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada e! 

dia IS de abril último, aprobó el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de 10 del mismo mes, convocando oposición pora 
proveer la pinza de Aparejador dc4 Servicio municipal de Lim­
piezas, con sujeción a las siguientes bases:
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Priitiera. Es ob¡eto cJ<i esta oposición ia provisión de la plaza 
de Aparejador del Servicio de Limpiezas, con la dotación que 
fignrn en el presupuesto vigente.

Segunda. El cojtietido de dicho Apa ejailor de obras será la 
vigitanda e inspección de las que se ejecuten de nueva planta y 
la conservación de las existentes, asi como la cooperación en los 
proyectos que se hayan de fonmilar por la Dirección del Servi­
cio, a cuyas inntediata» órdenes estará.

Tercera. Los opositores iiabrán de reunir los siguientes re­
quisitos;

a) Fer español, mayor de veintitréa años y menor de ctiareñ­
ía y cinco al finalizur e! p rindo de presenladón de instancias.

b\ No tener defecto fi.sico que impida o dificulie la actividad 
que el cargo exige.

c) Haber observado buena conducta y carecer de anteceden­
tes penales.

d) Pos"er el título de Aparejador de obra«.
Cnaría. Las instancias, dirigidas al excelentísimo señor Alcal­

de l’residerite, serán pre-entadus en el Registro general de la Se­
cretaria del Ayuiitamiento, acompañadas de la cédula personal 
del inieresado, durante las horas hábiles de oficina, en el plazo 
de un mes, contado a partir del siguiente día al de la publicación 
de la convocatoria en el Boletín ¡icial de la provincia, quedando 
cerrado el plazo de admisión de instanc-ias tan pronto haya trans­
currido al mismo.

Quinta. A la instancia se acompañarán los siguientes docti- 
inentos:

a) Partida de nacimiento, legalizada s la demarcación no 
correspondiera al Colegio Nolarial de esta Villa.

b) Certificación médica de no padecer enfermedad que difi­
culte el desempeño del cargo.

c) Certificación de buena conducta, expedida por la Autori­
dad nmnicipal correspondiente.

d) Certificación expedida por el Registro central de Penales.
é) Titulo o ceriificacióti del título si esiiiviese tramitáiidose

la expedición del mismo. •'
Sexta. En el acto de presentación de la instancia, junto con 

los documentos relacionados anteriormente, se justificará, me­
diante el correspondiente recibo, haber efectuado ei opositor el 
ingreso de JO pesetas en metálico en las arcas municipales como 
dereciios de admisión a la práctica de los ejercicios.

Séptima. El Tribunal, una vez examinada la docttraeníacíón 
de los que pretendan tomar parte en la oposición, formará una 
relación de los solicitantes que, reuniendo las condiciones fijadas 
en las bases anteriores, puedan ser admitidos al sorteo como opo­
sitores. dando un plazo de quince días a aquellos que no tengan 
completa su documentación, con el fin de que la completen. Esta 
relación se publicará en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Octava. Los ejercicios sobte lo que ha de versar la oposi­
ción serán ires:

practica de topoorahía

l.° Entres sesiones diferentes, ante et Tr bunal y sin contacto 
con personas extrañas, procederán los opositores a la prolonga­
ción sobre el terreno de una alineación recta o curva.

Q.° Levantamiento dei plano de tina edificación o grupo de 
construcciones.

3,“ Nivelación de un polígono.

practicas legales

Constituido el Tribim'il acordará la construcción, que inmedía- 
tainenle pasará a visitar con los opositores. Éstos una vez inco­
municados, redactarán, en el tiempo que se juzgue indispensable, 
el informe correspondiente, haciendo constar las obras que esli* 
Míen necesarias p im asegurar la edificación en el caso de que 
ésta se considerase deficiente.

I’rActicas ob por.mulación db proyectos v presupuestos

Consistirán en hacer iin proyecto de un edificio sencillo y las 
inedici mes del mismo en las condiciones y tiempo que el Tribuna! 
designe.

Novena. Ei Tribunal que ha de falhir la oposición estará cons­
tituido por el exceleiit'simo señor Alcalde Presidente u Teniente

.Alcaide en quien delegue, que actuará de Presidente, y de los 
s'guientes Vocales; el señor Concejal inspector, el Jefe del Servi­
cio, nn Apareja or del Cuerpo oficia) de Aparejadores del Esta­
do y iiPi funcionario técnico municip 1 designado por la Alcaldía 
Presidencia, que nclu.irá de Secretario con voz y voto-

Décima. Serán condiciones recomendables para que el Tribu­
nal tenga presente en caso de empate o de igualdad de puntua­
ción de ejercicios:

a) Los títulos académicos.
b) H ber desempeñado cargo similar eu algún Ayuntiimiento 

o Corporación oficial.
c) Las certiPegeiones por servicios que acrediten h iber inter­

venido en construcciones de nueva planta.
d )  Los servicios que desempeñen y hayan sido obtenidos por 

oposición o concurso.
e) L i mayor práctica y esmero en los trabajos de alineacióii 

y redacción de presupuestos.
Undécima. A ia terminación de cada ejercicio el Tribunal 

calificará y publicará en el tablón de edictos ei rasiiltado del mis­
mo, consignándose aquellos opositores que puedan actuar en el 
siguiente, considerándose excluidos Ioj de 'ás.

Duodéciina._ Terminado el tiltiino ejercicio el Tribunal proce­
derá a hacer la propuesta unipersonal con arreglo a la puntuación 
obtenida por ios opositores, o declarará des'erta la provisión si no 
juzgase con puntuación suficiente a ninguno de los opositores.

Madrid,'^O de mayo de 19^9,—El Secretario interino, Luis 
Martí.nez C respo . -

C E M E I ^ E R I O S
AtiíorieaciOHHS i/e eníerraniienfo eri las cuatro Sacramentales, 

desde el 14 al 20 de mayo de ¡929
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Importe

Pesetas

De 4 5 , peset^as......... ».. > 3 4 6 » 13 591,50
De 60,50 -  ............ i 1 3 2 2 8 484
De 6S.73 -  ............ > >> 2 1 > 2 5 343,75De 169p0 .... ....... > 1 1 li 2 .139
De 273,25 -  ............ i > > » »

S u m a .........................
tutori uilQoej por so Ierro nifoo tus dr 

[olivEra 0 riilos prgiediiles di 
loira di ta alitai i lar irisiado 
di un a lira timiulirig, a bili 
deotru di lo: nlinos:

7 S 0 4 28 1.758,25

De 72,50 pesetes* 0... » , , > * y
De 112,50 -  ....... . » » 3 1 > 3 ISO
De 272 25 -  ....... > » > »

Totalra....... . . > ' IO 8 9 4 31 2 908,25

A N U N C I O
La Comisión municipal Permanente, en su sesión de 22 del 

actual, ha tenido a bien acordar:
Primero. Aprobación de las liquidaciones practicadas por la 

Intervención de fondos municipaies, y contenidas en el informe 
emitido con fecha 17 de septiembre de 1928, las cuates ascienden 
en junto a la suma total de3t-3 108,73 pesetas.

Segundo." Figurar en el capítulo 1, articulo 4," del presupues­
to de gastos vigente, e! concepto número 34, 3,“, el cual habrá de 
redactarse en la siguiente forma: sPara pago de la diferencia de 
haberes a varios Oficiales segundos, en cuinpliniiento de lo re­
suelto por el Tribunal Supremo, 34.3.108,7.1 peseta .»

Tercero. Que con el fin de no desnivelar el presupuesto en 
ejercicio, la exprès da suma de .343.108,73 pesetas se abone a los 
interesados, en la cuantía detallada en el informe de la Inierven- 
ción a que se refiere el apartado l.°, con cargo al remanente de 
la liquidación del presupuesto ordinario de 1928.

Cuarto. Que los anteriores acuerdos se in sometidos a la san­
ción dei excelentísima Ayimtumieiitu Pleno y a los demás trámi­
tes legales correspondientes.

Lo que eu cumplimiento d.e las disposiciones vigentes se anun­
cia ai público durante quince días, a contar de la publicación de
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este anuncio en el Boletín oficial de la provincia, para que duran­
te dicho pl zo pueden formularse redamaciones ente el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno,

Cosas Consistoriales, a 24 de mayo de 1929,—El Secretario 
interino, Luis Martínez C respo,

Por laSeeeión de Obras de Cons-
trueeíón en el Ensanche, desde

el 15 al 21 de mayo

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S
Por el Nejfceiado i .“ (Obras 1

Revocos: Alarcón, 29; Palma 34; Faj-mada, 7; Aguila, 20; 
Luis Peidrd, 2, y Luis Cabrera, 32.

Reformas; Alameda, 6; Huertas, 21; Jovellanos. 5; Santa Isa­
bel, 50; Travesía de Fúcar, 24; Prado, 2; Ave María, 33; Duque de 
Medinaceli; plaza de San Nicolás, 7 y 9; Moiiserrat. 8; Quiñones, 
número 5; Cadarso, 10; Martin de los Heros, 10; Noviciado, 16; 
Pizarro, 9; Cava de San Miguel, 0; Fuen carral. 47; Colón, 14; 
Marqués de Santa Ana, 26, Fuencarral, 44; plaza del Alamillo, 8; 
Embajadores, 48; Huerta del Bayo, 14; Bastero, 20; Almendro, 2; 
Tribulete, 19; Juanelo, 12 y 14; López de Hoyos, ,39; Genera! Ri­
cardos. 52; Fernán Caballero, 14; camino de Garbanzales, sin nú­
mero; Antonio Vico, 18; Pedro Vagues, 2, y Pedro Barreda, 25.

Coiistrucdóii: Marianela, 12; Méjico, con vuelta a Ardemáns; 
particular del pasaje de Anastasio Aroca; servicio particular del 
Camino de Cliamartín; calle número 1 de la-Ciudad Jardín Alfon­
so XIII; Marqués de Ahumada, 12; Castilla, 30; Melchor Cano, 5; 
Ribera del Manzanares, sin número; paseo de Extremadura, 104; 
Avenida del Valle, 27, y Avenida de la Mondoa, sin número. 

Ampliación: Marques de Ahumada, 4, y Francisco Zea, 2,

Obras de reforma: Almagro, 26; Rosales, 52; Castillo, 20; Ge­
neral Alvarez de Castro, 22; Qtizmán el Bueno, 10; Lucharía, !3; 
paseo del Molino (fábrica); Villanueva, 10; Gil imóu, ñ y 7; Eloy 
Gonzalo, 19; Claudio Coello, 1, y Romero Robledo, 18.

Revocos: Abascal, 8, y Murcia, 3,
Alquilar: Alonso Martos, 8 y 10, y paseo de las Delicias, 127 

provisional.
Construcción de naves y coberlizos: Granada, 9; Méndez Al­

varo, 24; Menorca, 7; paseo de la Chopera, 7, y Cambroneras, 12, 
Vallar solar: paseo de Santa María de ia Cabeza. 42 moderno. 
Construcción de muro: Tarragona, 18.
Consirucdón de fincas: Lope de Rueda, 29 y 33; Santa Engra­

cia, con vuelta a la glorieta de la Iglesia; Sagtrnto, 4; Francisco 
Silvela, con vuelta a la de Maldoiiado; Gtizmán el Bueno, 29; 
Galileo, 23, con vuelta a la de Fernández de los Ríos; Menor­
ca, 32 provisional; Ramírez de Prado, sin número; Lagasca, 69; 
General Lacy, 4 provisional, yZurbano, 69.

Ampliación; Lope de Rueda, 11.
Por la. Dirección de Aguas Potables y Residuarlas

Acometer a la alcantarilla general, 5. 
Rompimientos de la ídem id., 6. 
Acometer bajadas de aguas pluviales, 3. 
Limpiar y reparar atarjeas, 11.
Total, 25. .

INTERVENCION
E N S . ^ C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡929

C A P !  T (1 L ü  S
C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

tNURESOS FOHMAUZADOS

Hasta el 17 
de mayo de 1929

Pesetas

Del 18 al 24 
de mayo de 1929

Pesetas

Total de ingresos 
tiesta el 24 

de msyo de 1939

Pesetas

1.®- Rentas................ .............................................................................. y » » -
2,“—.Aprovechamiento de bienes comunales................ .................. 88.570,90 6.724,'25 » 6.724,25
L"—Subvenciones.............  ................................................................. LOCO » »
4.“—Eventuales e imprevistos,......................... ................................... 272.915,40 114.687,64 1.980,56 116.663,20
5.° -  Contribuciones especiales........................................................... 100.000 » »
6.“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales,. 1.5.300.000 5) S
7.”- Multas............................................................................................. » « » s
8.“ - Re.siilfaB., ............................... ....................................................... 2,508.861,80 12.965.648,89 12.965.648,89

18,271.348,10 13 087.060,78 1.930,56 13.089.041,34
Ingresos por reintegro de cantidades lib rad as...................................... - 74.862,08 204,25 75.066,33

‘l’oi .0............................. ............. 18.271.348,10 13,161.922,88 2.184,81 13.164.107,67
P A G O S

C A P I T U L O  S

C R É D 1 T t) S 
áiiturizados

Pesetas

P AGOS  i ; j  KüDT A DO S

Hasta el 17 
de mayo de 1939

Pesetas

Del 18 al 24 
de mayo de 1929

Pesetas

Total de 
basta ei 24 

de mayo de 1929

Pesetas

1 .'■—Obligaciones generales................................................................  . . . .
2. '’— Vigilancia y seguridad................... ..................... ..................
3. ”— Policía urbana y rural...........................................  . .
4. “— Gastos de recandadón....................................................
5 .  Personal y material de oficiniis..........................................
6. '■—Salubridad e Higiene.................................................................
7. “—Asistencia social...........................................................................
S .“-  Obras ptiblicas...............................................................................................
O."—Imprevislos.......................................................................................................
!0 ,-  Resili tas,............................................................................... ............................

2.0.38 803,88 
224.611,75 
804,581,05 
899.240,53 
975.916,03 

3.329.604,96 
55.000 

9.829.555,74 
1.410.794,41 

»

376.962,64 
51.052,85 

112.776,04 
32,'270,86 

339.969..32 
382.580.59 

8.781,02 
934.676,53 

»
2.184.S90.53

4.099,52
9.250

»
Yt

10.086
»

123.006,27
»
»

381,062,16
60.302.85 

112.776,04
32.270.86 

3,39.962,32 
.592.666,59

8.781.02
1.087.682,80

»
2.184.890,53

Pagos por devoliidüites de ingresos...........................................................
19.568.108,35 4.453.953,38

»
14(3.441,79 4.600.395,17

»

T ur AI..................................................... 19.568.108,35 4.453.953,38 146.441,79 4.600.395,17

( 1 I

J
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B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...............
Idem líquidos..................

Pagos ejecutados........
Idem reintegrados____
Idem líquidos,

Existencia en Depositaria.

PESETAS

13.089.041,34
»
»

4.e00.395,17 
75.066,33

PESETAS

13.089.041,34

4.525.328,84 

8.563 712,50

I N T E R I O R

Ingresos y pagos reaÜEados poi cuenta del presupuesto de ¡929

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1 '  R entas.....................................................  .........................................
2. “—AprovecliamientOH de bienes comunales...............................
3 Subvenciones .......................................................................... ..
i . “—Servidos miinicípalizados.. . .—  .............................................
5.“ • Eventuales e imprevistos............................................... ..
3. °—Arbitrios con fines no fiscu lea .......... ....................................
r.°— ContriíMicIones especiales.. . . .  ................................................
3.“—Deredios y tasas................................................ .............................
9,°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .

10."—Imposición municipal....................................................... ................
!L °—Multas............................................. .....................................................
12, ’—Mancomunidades.
13. °—Entidades menores,
14, °—Agrupación forzosa del Municipio.
15. °—ReButta«,

Sumas.
Ingresos por reiuteuros de cantidades libradas.

‘ T OTAL DB tNQRESOS .

P A G O S

C A P Í T U L O S

1. °- Obligacictties generales.
2 . ° -  RepreseniHción m unicipal.
3. "- Vigilancia y seguridad,
4. °—Policía urbana y rural.
5. “—Recaudación,
6. “—Personal y malerial de níicinas.
7. °—Salubridad e Hiui ne.
8. °— Beneficencia.
9. “—Asistencia social,

10. °— Insiniccióii piiblira.
11. °—Obras publicas.
12. °— Montes.
13. “—Fomento de b-s inieteses comiitiales.
14. ’—Mancomunidades,. . .  ........................
15. °—Entidades menores,
16. °—Agrupación forzosa del Municipio.
17. ■—luiprevisios
18. “-  Resultas.

Sumas. . . . . . . .
Pagos por devoluciones de ingresos...............

TOTAL DE PAGOS.

P A U r t S  E J E C U T A D O S

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

PesetUi

IN(i»EKOS FOKMAl.lZAnnS

Hsbta el 18 
de iitiiyo de IB'.9

Pesetaa

Del 19 al 25 
de mayo de IS29

P esetas

í'utHl <1e ingresos 
hasta el 25 

de mayo de i92B

P esetas

426.209,63 !3¡.841,14 11.047,30 142.888,44
578.300 150.392,69 310 150.702,69 1

» » » »
» » >

2.910.582,52 472.634,26 2.419,89 475.054,15
120.0)0 37.244 2.3j '2,75 39.578,75 í269 964 » j

15.610.338,59 4.501.129,83 253.849,48 4.754.979,31
21.933 045,61 3.748.927,54 > 3,748.927,54 n
32.401 894 10.599.170,52 564.103,13 11,161.273,65

220.000 193 607,45 10.147,70 203.755,15 1
» » » »
» » »
» » » »

10 070.987,33 8.502.261,37 5.031,55 8.507.292,92 '•f

84.546.321,73 28.337.208,80 849,241,80 29.181.450,60
38.366,75 617,25 36.984

84.546.321,78 28.373.575,55 849,659,05 29.223,434,60

C R É D I T O S
autorizados

f^eseías

\
Hasta el 18 

de mayo de I6Q9

P esetas

Del 19 al 25 
de mayo de 1029

P esetas

l'u 1 h1 ite pagos 
hasta el 25 

de mayo de 1029

P esetas

23.339.939,06 6.961.330,27 108.388,41 7.069.718,68
285 9-54 143 894,33 875 144.769 3.3

4,929.551 1.389 191,87 3.139,25 1,392.3.3.3,12
7.684.283,62 1 955.844,49 179.935.10 2.135 7,59,59
2.386.315 701.855.59 48 934,05 752 789,64
4.836.540,38 1.639.439,37 21 514,49 1.660.034,36

11.725.267,89 3.427.715,24 402.107,22 3.829.822,46
5.304.046.74 1.319.610,58 83.474,03 1.403.104,61

319.221,25 54 849,19 1 í .030,53 65.899,72 =
5.114.293 02 1.504 281,53 2.9.80,04 1.507.261,57
7,716.855,14 1.807.286.78 201.905,75 2.009.192,53

1.500 375 375
33.700 12.500 » 12.500 i

» » » -J» » * 1tí » » t
797.866,40 128 847,76 4.424 133.271,76. f

5.855.911,27 3 173.328,88 791,55 3,174.12 ,43 1
80.331.245,67 24.222.353.33 1,069.519,42 25.231.872,80 1
_ » 104.421,31 8.376,65 112.8 0,96 1

80.331.245,67 24,326.777,69 ! .077,896,07 25.404.673,76 I

1 .i: „ " -íi 1 l"

■
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

29,186.450,60
112.800,96

25.291 872,80 
36.984

29,073,649,64

25.254.858,80

Existencia en Depositaria..................................... 3.813.760,84

Madrid, 25 de mayo de 1929.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos,

CotiBaciúri en £ío/sfi de ios tmlores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de 1SH8,— Obligaciones de lUÜ peseias, al
3 por too....................................■...............................................

Expi üpiacionea en el Interior,—Obligacio- i E. 189B........
nes de 500 pesetas, al 3 por 100................ ( E, 1909........

Euipresti[o de liquidación de Deudas y Obras.—übligacio-
nf s de 500 pesetas, al 4 '5 por 100........................................

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, ai
4 bi por lOÜ.—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem id.—Emisión de 1915,...... .................................................
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 100...................................................................... .............
Empréstito de 19!8.— Obligaciones de 500 pesetas, ai

5 por 1 0 0 , ................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de ,500 pesetas, al 5,50

por 100 ..................................................... ..............................
Empréstito de 1927,—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

por 100..........................................................  .........................
Empréstito de 1029.— Obligaciones de 500 pesetas, a! 

5 por 100

Anterior Día 15 Día le Di., n Día 18 Día 20 Día 21

103 O/o » 102 » 102 » 102
98 'i » » » a
06 7> » » 96 » »

95 19 » » 7) 95 T>

100 » » »
96 . . » » » 94 » »

92 J» 92 » » 91,75 91,75

92 1 t » 92 91,75 »

98,25 » y> » 98 98

98,50 » » » 93,50 »

90,70 » 90,70 » 90,70 90,70 90,75

O B R A S U N I CI P A L E S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas y en curso de ejecución diiiuuie ios dias 
del ¡7 al 23 de mayo de 19Í9

Aceras

Paseo de la Castellana, plaza de Canalejas, Santa Engracia, 
Colmenares, Mira el Río Baja, plaza de ia Villa, Rodón, Cuesta 
de la Vega, San Onofre, Silva, Flor, paseo del Prado, Fernando 
Osorio, Embajadores, Cerrera de San Francisco, San Vicente, 
Berragiiete, paseo del Rey, plaza del Alamillo, yen diferentes ca­
lles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua," etc.

Empedrados

Claudio Coello, Hermosilla, Postas, Bordadores, Doctor Cor 
tezo. Vaiverde, Pez, Infantas, plaza de Carlos Cambronero, Car­
denal Cisneros, Santa Engracia. Peñón, Amparo, Avenida de la 
Reina Victoria, Caramiiel, tìan Bernabé, Rey Francisco, Santiago, 
San Bernardo, plaza del Seminario, Lorenzana, Fernando e! San­
to, Concepción Jeróntma, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, 
Jesús y María, Alejandro González, Juan de Mena, Luís Mitjáns, 
Prñón, Cardenal Mendoza, Santa Clara, paseo del Rey, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas dé 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Afirmados

Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 
afirmadas.

Máquinas

Su conservación.

Talleres

El de carpintería: Un oficial ebanista y un ayudante en la pri­
mera Casa Consistorial, y el resto del personal construyendo ca­
rretillas, carros de mano y borriquetes. .

El de cetrajeria: .Arreglando la barandilla de la Cuesta de la 
Vega, construyendo herraje para carros de mano y calzando, agu­
zando y arreglando toda dase de herramientas.

El de pintura: Pintando una verja y borriquetes.
El de aidriería: Construyendo regaderas.
Madrid, 23 de mayo de I9i¿9.—El ingeniero, J. Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas duranie los dias. 
del 17 at 23 de mayo de 1929

Interior

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 57; informes 
sobre peticiones de licencias de calas, 26; oficios varios, 43; cita­
ciones para recepción de materiales, 1; asuntos tramitados, 64; 
listas de ¡ornaíes, 16; importe de las mismas en la ulutna dece­
na, 40.475,79 pesetas; bajas temporales por enfermedad en el per­
sonal obrero, 13, y altas por ídem en el idem Id,, 10.

Ensanche

Asuntos despachados, 48; expedientes informados, 4 !; idem 
ídem de calas, 37; oficios varios, 52; citaciones para recepción de 
materiales, 1; lista« de jornales, 5; importe de las mismas en la úl­
tima decena, 31.025,88 pesetas; bajas temporales por enfermedad 
en el personal obrero, 12, y altas por Idem en el ídem id., 8.

Madrid, 23 de mayo de 1929.—El ingeniero Director, P. Niiñee 
Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 16 al 22 de mayo de ¡929

Aeems

Conservación; Principe de Vergerà, Forfuny, Isaac Peral, Gnz- 
mánel Bueno, Cea Bermndez, Gonzalo de Córdova, Modesto La-

ij .1
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fuente, Fermcafril, Bntalla (tel Salado, General Lacy, Tortosa, 
Méllele/ Alvaro y jjlorieía de Sunta Moría de la Cabeza.

C,nlos: Heniiosilla, Lope de Rnedít, Padilla, Doctor Caslelo y 
Oeiieral l-ncy.
Empedrados

Obra luievn; Gnziiián el Riteno.
Conservación: Alcalde Súinz de Baranda, Covarrnbias, Ma- 

itiifl Sdvela, Ancora, Canarias, Labrador, Ferrocarril y Toiiuis 
Hretúit. _

Calas: Padilla, Don Ramón de la Cruz, Avenida de Menéndez 
Pelayo, Narváez, Galileo, Fernández de los Ríos, Labrador, Ca­
narias y Linneo.
Afirmados

Obra nueva: Giizaián el Bueno.
Conservación: Francisco Silvela, General Pardiila.s, Embaja­

dores y Ancora.
Calas: Rainuaid > Fernández Villaverde, General Lacy y Fer­

nández de los Ríos.
Explaiiaelán

Modesto Lafnente y María de Gazmán. 
Obras por contrata

Sustitución de asfalto fundido por coiiipriinido: Príncipe de 
Vergara, de .Alcalá a Goya.

Aceras de loseta: Lista.
Empedrado de mosaico sobre hormigón: Alcántara, de Padilla 

a Francisco Silvela, y Maldonadü, de Torrijos a Francisco Silvela.
Empedrados: Isaac Peral, Fernando el Católico, Rafael Calvo," 

Mode,sto [.afílente, Fernando el Santo y Cea Beniiúdez.
Aceras de cemento: Bravo Mnrillo y Martín de los fieros. 
Riego, Batalla del Salado y Ferrocarril.

Talleres
A/ ife cerra/erio: Punteros, 252 pares; trinchantes, 7; picos, 27; 

piipietas, '25; clavos, 18, y martillos y macetas, 14; calzado de picos 
y piquetas, arreglo de ruedas de carretillas y pisones y herraje 
pura carros.

El <!<’ carpinteriu; Arreglando carretillas y canos de mano, ha­
ciendo niveletas y carros nuevos, astiles para pisones y mariiilos, 
y en el Ayuntamiento.

El lie /uiilitia: Pintando jalones, niveletas y carros de mano.
E¡ de okiriería: Arreglando faroles, regaderas y el tejado del 

taller.
Mtíqnirías; La número 1 en la segunda zona; la número 2 en la 

tercera zona, calle de Embajadores, y la número 3 en la primera 
zona, calles de Cea Bermúdez e Isaac Peral.

Madrid, 23 de mayo de lb'29.—El Ingeniero Jefe del Servicio, 
¡osé CasttsQ. '

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuníns ilespuchados linrnide lo li/lkna seriionn 

Primera sección del Interior
líxpedientes informados, 44.
Recoiiocimieiitos praciicados, 20.
Tira de cuerdas, L
Madrid, 22 de mayo de 1929. —El Arquitecto de la sección, 

¡iiílo /1/tir/í"«ee Zapata.
Segunda seceión

Expedientes informados, 55,
Reconocimientos practicados, 28.
Madrid, 2.3 de mayo de lti',̂ 9. El Arquitecto interino de la 

sección, Leopoldo / . Ülled.
Tercera sección

Expedientes informados, 84. 
Comparecencias, 3. 
Comprobaciones, 7, 
Reconocimientos, 6, 
Requerimientos, 3.
Atiidrid, 24 de mayo de 1929. 

Enrique P/itz y López.
El Arquitecto de la sección.

Cuarta sección
Expedientes iiiíoniiados, 85.
Reconocimientos practicados, 79.
Volantes, II.
Madrid, 24 de mayo de 1H29. El Arquik-clo de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta sección
Obrus de nueva planta, 12.
Idem de reforma o ampliación, 17. '
Idem menores, 10.
Licencias de alquilar. 3,
Aperturas de establecimientos, 11.
Denuncias, 18.
Direcciones facultativas, 15.
Certificaciones de andamios, 12.
Partes de altar s, 3.
Requerimientos, 2.
Reconocimientos, 35.
Madrid, 23 de mayo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominmtez.
Primera sección det Ensanche

Expedientes de expropiación y apropiación, 2,
Confección de planos, 6.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva construcción, 7.
Idem de reforma o ampliación, 12 
Expedientes de alquilar, 8.
Direcciones facultativas, 7. '
Certificaciones de andamios, 6 
Obras menores, 28.
Revocos, 4.
Denuncias, 2.
Instalación de motores, 4.
Reconocimientos, 32.
Madrid, 25 de mayo de 1929.—El Arquitecto de la sección. 

¡esús Carrasco ídnñoz.

Segunda sección
Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 9 
Idem de reforma interior, 13.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Licencias de alquilar, 14.
Partes de rectificación, 17.
Denuncias, 6.
Establecimientos industriales, S3.
Vallar solares, 4.
Revocos, 6.
Instalación de calderas y motores, 8.
Certificaciones <le andamios, 5. '
Expedientes de expropiación, 1.
Idem de apropiación, 11,
Idem sobre incremento del valor de los terrenos, 4.
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 29.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 23.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 1,
Madrid, 23 de mayo de 1929.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael RipoUés,

Tercera seeelón
Confección de planos, 10.
Expedientes de expropiación, 3. ^
Idem de apropiación, 2,
Obras de nueva construcción, 3,
Direcciones facultativas, 2.
Partes de estado de obras, 5.
Certificaciones de andamios, 1.
Denuncias, 3.
Establecimientos Industriales, 7,
Requerimientos, í.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Ponencias, 4.
Consultas, 22.
Incidencias, 5.
Madrid, 23 de mayo de 1929,—El Arquitecto de la sección, Lo­

renzo Galiepo.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R t A S

Obras tenniuadas y en curso de ejecución durante tos días 
del 15 al 21 de mayo de 1929

Por administración

GVi/Tenos.—Reparaciones; Eri las calles de Juan de Olías, Pra­
do, Valverde, plaza de Santo Domingo, Carrera de San Isidro, 
Peñaelas, Acalá, Castilla, Caramuel, Canarias, paseo tie las De­
licias, Abtao, Antonio López, Ave María y Verdad.

lii ' I ¿I'
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Reparaciones: En las calles tie San Gabriel, Anto­
nio López, Toledo, Carrera de San Isidro. General Ricardos, Pon­
zano, Lucha na, pas. o del Comandante Portea, Carretera de To­
ledo, Carutmiel, Prado y paseo bajo de la Virgen del Fnertu,

Lh inai tos. Reparaciones: Rn el paseo de San Vicente y calle 
de Fiiencarra!.
Talleres

El de mecánicít.- Coiistrncción: Platinas—Reparaciones; En 
los evacuatorios de la Puerta del Sol y plaza de la Constitución.

h t de fundición.—CtíKAln\'t\ón\ Platinas para bocas de riego.
El í/e/nVí/nro.—En el primer Parque de Bomberos y en la Casa 

de Baños.
El de carpiutena. - Construcción: Cercos para tapas de pozos, 

ventanas y puertas.—Reparaciones; En la Estación depnradota 
de aguas.

¿Vrfe £)/í//-er/a; Construcción: Arandelas.—Reparaciones: En 
el Mercado, de Ganados, calle de Ferraz, plaza de San MÜIán v 
Puerta de! Sol.

E! de cerraiería.—Conslruccióu: Cubiertas para urinnrioa, 
escaleras y lietramientas.—Reparaciones: En el Puente de la Eli- 
pa, en la Visita, en la fuente de Neptimo y en el paseo de las De­
licias.

El de cantería. Construcción; Labrando piedra. —Reparacio­
nes: En la calle del Pacífico, plaza de Ja Peñiielus y en el Merca­
do de Ganados.

El de pitaniicioaeria. Coust'acción: Clnmclos.—Repnrocio- 
nes: Chanclos,
Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

C. alies vigiladas, 2,280; ídem limpias, 315; reconm iinientos de 
atarjeas, 28, y objetos extraídos, 2.
Servicios prestados por el
personal de Pozos negros •

Pozos negros solicitados, 31; ídem (d. extraídos, 15; metros 
cúbicos de pago solicitados, 80; ídem id. extraídos, 92, e importe 
de los metros cúbicos de pago solicitados, 128 pesetas.

Asuntos tramitados durante los días del ¡4 ul 20 de mayo de W29, 
ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 3.
Eipedienles, ]43.
Instancias, 17.
Total, 163.
Comunicaciones de salido, 6 
Expedientes, 99. 
instaiicins, 22.
Total, 1Z7.
Total general, 290.
Madrid, 21 de mayo de I9z9. 

de Lo rite.
El Argtiilecto niitci.u, ¡osé

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Rehwlón de los Imbuios oerijicados en /as uiferentes Secciones 
de este Ramo durante la semana del 13 al 19 de mayo de 1929
Parque de Madrid

il/íic/eos y segadores. Limpieza y laboreo de macizos, picado 
de plantas, siega de pradera.s y adornos.

Rosaleda.—Limpieza y riego,
Asóí/fls.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 

plantas, roza, laboreo de cuadros, esquejado, conservaciói', ha­
ciendo zarzos, dando calefacción por la noche y vigilancia.

Zonas de la i." a la 5 .'— Riego, laboreo de cuadros y limpieza. 
Guardería.—Su servicio. '

Paseos y arbolado
Rodadores.— Siega de jardines.
¡ardines y colante de ídem. Limpieza y vigilancia.
Rúente de Toledo ¡¡.Dehesa de la Argam nela. — Roza, limpie­

za, riego y vigilancia.
Zonas de la / .“ a la 0,“ (Sección de paseos). Limpieza y 

riego de paseos.
L’aeí' S.—Plantación, riego, embasurado, limpieza y vigilancia. 
Dehesa de la Villa. -Cava, siembra de praderas, roza, riego 

y limpieza de paseos.
Guardería.- Su servicio.

 ̂ Madrid, 20 de mayo de 1929. -E t  Jardinero Mayor, Jefe del 
Servicio, Cecilio Rodrigues.

Cnnsfrucción de galería.s para cunaiiraciones de sermeios 
Calle de S rrano.

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O D E L  S U B S U E L O

Obras ejecntadas y en curso de ejecución ¡inraute lo días 
del 13 al 21 de mayo de 1929 

En los barrios extremos de 
la capital. — (Zona Norte)

Construí 
Calle de S
(Zona Sur)

Cr»nsf/(íCC(o/í ilel alvantaiillado,~C,a\\&s de Antonio López v 
Francisco Piiig.

Madrid, 21 de mayo de 1929.—El Arquitecto Director, ¡osé 
de Lnríte.

S Í Í C G I D N  f a c u l t a t i v a  d e  P R Ü F I F I J A UÍ S S  ÜK LA V I L L A
Trabajos ejecutados durante la ultima semana

Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­
jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.
Brigada de Obreros Bomberos

Obras en e/ec«ctórt. —Matadero viejo de vacas, en la Argan- 
zuela, primer Vivero de la Villa, levantado del kiosco de la calle 
de Se. rano esquina a Lista y su traslado al Almacén general de la 
Villa, obras de aibañileria y carpintería. Taller de Carpintería 

Sameio de guardas.—En la Argaiizaeta, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Ordenamas. En Edi ficaciones.
Madrid, 25 de mayo de 1999.—El Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Traba/os oerijicados en la semana 
En el Cementeiio de Nues­
tra  Beñora de la Almudena

Construcción de sepulturas de segunda y tercera clase en tos 
cuarteles XXXI, XXXIII y LIX.

Construcción de tableros y tabicado de nichos, reparaciones y 
eieciición de almacenes, arreglo de ángulos, colocación de marmo­
lillos, reparaciones en el depósito grande, construcción de contra­
fuertes y otros trabajos de aibañileria.

Regrabado de marmolillos en los cuarteles XIX a XXI XXiV 
XXVII, XXIX, XXX, XXXill, XXXVI y XXXVIII.

Arreglo de tubería y bocas de riego, colocación de tubería y 
sifón, hacer el recorrido y otros trabajos de fontaiiería.

Vaciado para constrncción de sepulturas.
Relleno de sepulturas y traslado de tierra y ladrillo.
Construcción del panteón de los héroes de Cuba y Filipinas,
Trabajos de replanteo y nivelación.
Despacho dé licencias de co'ocación de trabajos de marmo­

listas.
Despacho de nn expediente,
Madrid, 23 de majo de 1929,—El Arquitecto mimidpal, Fran­

cisca García Naca.

POLICIA_ URBANA
J i R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  DE  I N C E N D I O S

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dios 
del 16 al 22 de mayo de 1924

Día 16, Provisiones, 14; se recibió el aviso a las nueve y se 
terminó a las nueve y veinte minutos; motivó el servido el incen­
dio de hollin de chimenea.

Día 16, Norte, 23; se recibió el aviso a las veinte y treinta y 
cinco minutos y se terminó a las veintiuna y treinta minutos; mo- 
ivó el servido ima niedianeria resentida. '

Día 16, Recoletos, 4; se recibió el aviso a las veintitrés y vein­
ticinco minutos y se terminó a las veintitrés y cuarenta y cinco 
minutos; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 17, Carrera de San isidro (fábrica de explosivos); se re­
cibió el aviso a las veinte y se terminó a las veinte y veinte minu­
tos; motivó el servicio sacar un cadáver de un estanque.

Dia 18, Méndez Alvaro 84 (fábrica de materias infíamables); 
se recibió el aviso a las tres y veinte minutos y se terminó a las 
cuatro y treinta minutos; motivó el servicio el incendio del made­
raje de una maquinaria.

Día 18, Viaducto; se recibió el aviso a las trece y cuarenta y
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cinco minutos y se terminó a tas catorce y diez minutos; motivó 
ei servicio el inrendio de un poco de paja.

Día 19, Ronda de Segovia, 5; se recibió el aviso a !as odio y 
cinruputa y cinco minutos y se terminó a las nueve y quince minu­
tos; motivó el servicio el liundimienfo de un cielo raso-

Día 19, Reina (vía pública); se recibió el aviso a las nueve y 
cuarenta y cinco niiniitoa y se terminó a las diez; motivó el servi­
do el inci-ndio de un airomóvil.

Día 19, l.qpe de ííueda. '¿0; se recibió el aviso a las catorce 
y veinte minutos y se terminó a ¡as catorce y treinta minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de un poco de aceite.

Día 20, OlóZiiga, 14; se recibió el aviso a las doce y veinticin­
co minuto< y se teimitió a las doce y treinta y cinco minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de una cama.

Día 21. plaza del Progreso, 15; se recibió el aviso a las diez y 
cinco minutos y se teriním') a las trece y treinta mitiutos; motivó 
el servicio el incendio de una medianería.

Día 21, Prím, 1; se recib ó el aviso a las veintiuna y diez 
mintttos y se terminó a las veintidós; motivó el servido un corto­
circuito.

Día 21, Narváez, 7; se recibió el aviso a tas veintidós y se ter­
minó e la< veintidós y ve ntidiico; motivó el servicio el incetjdio 
de liollín de diittienea.

Día 21. Serrano, 104; se recibió el aviso a las veintidós y quin­
ce minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos; moti­
vó d servicio la misma causa que el anterior.

Día 22. Qoya, 5H; se recibió el aviso a las diez y treinfa minu­
tos y se terminó a las once y cinco mintttos; motivó el servicio la 
misma cntisa qtte los anteriores.

Día 22, Santa Ettgracia, 36; se recibió el aviso a las trece y se 
termittó a las trece y treinta minutos; motivó e¡ servido las misma 
cutisa que ios atitertores.

Día 22, Narváez, 4 J; se recibió el aviso a las veintiitna y vein­
ticinco niiiiuios y se terminó a ias veintiuna y citicuenta minutos; 
motivó el servicio un desagüe.
Servicios extraordtnapios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 14; ídem id. por los 
Jefes de zona, 16,—Total, 30,

Madrid, 22 de mayo de 1929. -El Arqtiitecto Director interino, 
31. Almirez Naya.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O ,  E L E C T R I C O S  \ M E C A N I C O S
Reswiieii de las trabajos realizados por este Seroicio durante ' 

los dios del Ib al 22 de mayo de 1929 
E-^pedientes ett qtte lia intervenido, 103; decretos del excelenti- 

sitno señor Alcalde Presidente, cumplTitientados, 19; ídem de los 
iltislrisititos señores Tenientes de Alcalde, ídetii, 6; ídem de! ex- 
cdentÍBimo señor Secretario general, ídem, 15; ídem procedentes

de la Junta Consultiva, ídem, 61; informes emitidos, 103; comurii- 
cadones, IS; visitas de inspección de industrias, 7; ídem de moto­
res, 8; ídem de ascettsores, 4; ídem de calderas, 1; ídem de tran­
vías, 12, e ídem de alumbrado, 40,

Los electricistas ¡tfectos a este Servicio lian efectuado durante 
los citados días e! arreglo de 59 luces ett varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la pritnera, segttnda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así cottio el repaso y prtieba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averias. ’

.  Durante los citados días Itan Iticido en esta capital, desde las 
ocho y ciiicuetita minutos de la tioche hasta ias cinco de la madru­
gada, 14,478 mecheros alimentados por gas; desde las ocho y cin­
cuenta minutos de la noche hasta la una y quince minutos de la 
iitadrtigada, 6,939 iiteclteros alimentados por gas, y desde las ocho 
y cincuenta minutos de la noche hasta ias cinco de la madntgada, 
338 lámparas ititensivas y 896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada lian lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las coliininas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 23 de mayo de 1929.—El Ingeniero Director, Emilio 
Coíomina. .

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y servicios prestados diaanie ios días 
del 13 al 21 de mayo de 1929

Denuncias
O/sír/fos.—Centro, 92; Hospicio, 553; Chainberi, 118; Bueña- 

vista, 75; Congreso, 67; Hospital, 14; Inclusa, 47; Latina, 56; 
Palacio, 67, y Universidad, 39.

Sección montada, 36.
Compañía de Circulación, 885.
Total, 2,051.

Servicios
uisintos.— Centro, 11; Hospicio, 6; Chamberí, 12; Buenavis- 

ta, 7; Congreso, 3; Inclusa, 5; Latina, 25; Palacio, 7, y Universi­
dad, 3.

Compañía de Circulación, 34.
Total, 113.

Por itifpaRfiión del bando de limpiezas
Distritos.—Centro, 94; Hospicio, 95; Cliamberi, 6.3; Buenavis- 

ta, 144; Congreso, 302; Hospital, 56; inclusa, 99; Latina, 29; Pa­
lacio, 101, y Universidad, 49.

Total, 1.032,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

inicios, oisiias y comisos verificados en los dias del 19 al 25 de mayo de 1929

D e n u n c i a s

Por infrucción de las Ordenanzas
municipales ......................................

Por id. id. y disposiciones de la Al- 
cuklia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan........................

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical.........................................

3 D T S T H .I T O S
TOTALKS

íenlrs ilgspltii ntinibcrl Riioiiilsti fonjirtii Rtipllll Intinsi liillni Pilntit ¡Initmiilii

»

»

»

»

»

»

57

1

»

»

»

»

»

» »

»

»

»

»

»

A

»

»

»

57

1

»

Tor AI.............................. » » 58 » » ?> » A » A 53

J u i c i o s

Mui lados............................................. 137 114 38 43 » » » » » 332
Apercibidos......................................... 10 10 20 » 15 A A » » » 55

0
Sobreseídos......................................... » 2 !» A »
Al Juzgado numicipal......................... » » » » » > » » »
Al apremio........................................... » » » A A » A
Pendientes........................................... 4 6 » » » í) » »

T OTAL....................... .. ■ 151 132 58 » 58 » - » í> » 399

Importe de ias multas impuestas,
pesetas............................................. 1.142 1.554 193 » 940 » » » , » » 3.829

versidad.

,1 ■!
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Enfermedades de declaración obligatoria registradas en el mes de la fecha,
clasificadas por distritos

D I S T R I T O S
Fiebta

tifoidea
VltnslA

Vari Oils 

7 T aitili!s9
OarampiÓQ Eicailitlna Til fiitsa

B lfterU  

5“ crup
Orlpe SiptliamUi

Sscstalitli

litiiEfci

Tutíien-
balc

puImoDUrr
TO TA L

Centro...........T........... ................ I 2 2S t , , 1 t 4 37

Hospicio...................................... ■ • 3o 1 ' • ■ • » 6 49

Clifiinberi.................................... 4 1 15 fr7 5 3 1 ] » 16 103

Buenavista.................................. ■ 6 ei l 3 2 ■ * 13 114

Congreso.................................... 1! • O 58 2 3 5 ■ ' ! **
00

Hospital....................................... ■1 > 5 27 • 3 O 1 ■ • 10 52

Inclusa — ................................... I k 0 57 ■ • ■ i 8 72

Latina.................. ........................ ■i • 7 49 1 • • k 14 75

Palacio......................................... 1 ■ 20 20 3 • • • t 9 53

Uriiversíded.............................. 3 » 17 45 3 0 > • 14 84

Totai.................. 37 ■ I fO 458 10 3 13 9 2 103 722

«

Además de los consignados se ha tenido conocimiento de los 
casos siguientes, que por no ser de declaración obligatoria no se 
clasifican: bronconeiinionía, 1; erisipela, 4; meningitis, 8, y diag­
nósticos varios, 8.

Por 1.000 habitantes

D I S T R I T O S hs enfarmEidaáea
Por

SAisaiptiii
Pit Tirisela 

7 Tatielsldt

Centro................................. 0,77 0.60 0.04

Hospicio .............................. 0,76 OM * ■
Clianiberi............................ 1,14 0,58 0,15

Buenavista...... .............. 1,08 C,76 0,06

Congreso...................... .. . 1,14 0,74 0,03

Hospital..................i............ 0,61 0.33 0,06

Inclusa................................. 0.95 0,75 0,09

Latina................................. - 0,90 0,59 0,28

Palacio........... ..................... 0,76 0,29 0,20

Universidad......................... 0,86 0,46 0,17

Pro HEDIO................. 0,91 0,58 0,10

Siguiendo la costumbre de los meses anteriores, consignamos 
en los estados precedentes, en el primero las cifras de morbilidad 
por las enfermedades de declaración obligatoria, distribuidas por 
distritos, yen el segando los coeficientes por 1.000 liabitantes 
del conjunto de todas ellas, y de las de mayor número de casos, 
que son el sarampión y la varicela y varioloide.

Comparando las cifras del primer estado con su homólogo del 
mes anterior, se puede ver que la cifra total de enfermedades in­
fecciosas aumentó el último mes en más de doscientos casos; este 
aumento es debido casi exclusivamente al sarampión.

Observando ahora el segando de los estados anteriores, se ve 
que los distritos de coeficientes más altos por lo que respecta al 
total de infecciones son Chamberí, Biienavista y Congreso, los 
que, con Inclusa, superan a la media. -

Por lo que respecta al sarampión, los más altos son Bueña- 
vista, Congreso e Inclusa, superando a !a media, además de éstos, 
Centro, Hospicio y Latina. ^

En varicela y varioloide proporcionan las cifras más altas 
Chamberí, Palacio y Universidad, que además son los únicos que 
superan a la media.

Madrid, 4 de mayo de 1929.—El Director de los Servicios Sa­
nitarios, Dr. César Chicote.

CEMENTERIOS

¡nhumaciones oerilicadas desde el 14 ai 20 de mayo de 1929 y en igual perioüo del gninquento attlenor

1 H IT :u 4%C 1 O

ÍiiHH u nii iinc.s lini*

Nuestra Señora de ia Almudena........................................................................ 243 247 227 265 225 240
San Ju sto .................................................... ................ ............................................ 7 8 3 3 I 3
S.m Lorenzo.............................................................................. ............................. 8 5 5 7 6 6
Sonta María............................................................................ .................—  . 9 3 5 ,3 6 I
San Isidro........................................................................................................  . . 4 4 1 9 3 2
iglesia de la Buena Dicha....................................................................................
Cripta de la igiesia de Nuestra Señora de la Concepción.......................

» » » y> » »
» » » V » »
2 4 1 4 2 3

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena..................

273 271 242 ■ 291 243 257

27 22 26 32 31 28

I

I M P R E N T A M U N I C I P A L

1 1 It



Suplemento al “ Boletín del Ayuntamiento de Madrid", núm. 1691

BOLETIN DE COTIZACIONES
27 de mayo de 1929

In f or m a c i ó n  c o m e r c i a l
Reprodiidmos el último Boletín de precios remitido por la 

Federación Nacional de Cooperativas de Funcionarios a sus 
entidades asociadas.

ALUBIAS

D E L  B A R C O

Sobre vagón en B é j a r eiegidas, a 1(>4 pesetas 
los den kilogramos, y moradas, a 155.

DE LEÓN ■

Sobre vagón en La j3a/?e^o.— Blancas elegidas, a 160 pe­
setas los cíen kilogramos; corrientes, a 150, y pintas, a 115.

Sobre vagón en Bilbao.— Agarbanzadas de León, a 118 pe­
setas ios den kilogramos; ¡aspeadas extranjeras, tipo Tolosa, 
escogidas, a 116; superiores, a 107, y agarbanzadas extranje­
ras superiores, a 112.

BACALAO

PESCA D E  ANZUELO, CUUACiÓN NATURAL COMPLETA

Sobre vagón o a bordo en Bilbao. -  Islaiidia de primera, 
superior, muy crecido, de 20 a 22 colas, a 86  pesetas el fardo; 
de 23 a 25 ídem, a 84; crecido, de 26 a 28 idem, a 83; de 29 
a 32 ídem, a 82, y medio, de 40 a 50 ídem, a 80.

NUEVji\ PESCA, CURACIÓN ARTIFICIAL

Islaiidia de primera, crecido, de 23 a 25 colas, a 90  pese­
tas el fardo, y de 28 a .32, a 88.

Para fines del presente mes se espera la llegada de las pri­
meras partidas de bacalaos nuevos selectos, de curación natu­
ral completa.

GARBANZOS

CASTELLANOS LEGÍTIMOS

Sobre vagón en A rey c/o .— Especial, de 35 a 37 granos, 
a 240 pesetas los cien kilogramos; extra, de 38 a 39 Idem, 
a 220; mímero .34, de 41 a 42 ídem, a 195; ídem 30, de 43  
a 45  ídem, a 180; ídem 26, de 47 a 48 ídem, a 1,65; ídem 24, 
de 49 a 51 Idem, a 152, e ídem 20, de 54 a 56 ídem, a 145.

MEJICANOS

Sobre vagón en S/76í/o. —Especial E de 3t3 a 38 gra­
nos, a 195 pesetas ios cien kilogramos; extra A, de 39 a 4! 
ídem, a 175; Idem B, de 42 a 44 ídem, a 155; ídem C, de 45

a 4 / Idem, a 135; ídem D, de 49 a 51 ídem, a 123; ídem E , de 
55 a 57 ídem, a 115; ídem G, de 62 a 66 ídem, a 110, e 
ídem H. de 75 a 85 ídem, a 90.

■ g u i s a n t e s

Sobre vagón en Villada.— Verdes, partidos, a 98 pese­
tas los cien kilogramos.

■ JA B O N ES

La Perfumería Ga! ita vuelto a fabricar su jabón blanco La 
Cibeles, envuelto, siendo los precios actuales los siguientes: 

Blanco, en vuelto, a 84 pesetas la caja de den pastillas de 
500 grainos, y a 85 pesetas la de 200 pastillas de 250 gramos; 
para pedidos de 10 cajas, a S3 pesetas la caja de cien pastillas 
y a 84 la de 200; para pedidos de 25 cajas, a 82  pesetas la 
la caja de cien pastillas y a 83 la de 200; crema, sin envolver, 
a 64 pesetas !a caja de cien pastillas de 500 gramos, y a 64 pe­
setas la de 200 pastillas de 250 gramos; para pedidos de 10 
cajas, a 63  pesetas la caja de cien pastillas y a 63 la de 200, 
y para pedidos de 25 cajas, a 62 pesetas la caja de cien pasti­
llas y a 62 la de 200, '

Precio obligado de venta: blanco, envuelto, a 0 ,95 pesetas 
la pastilla grande y a 0,50 la pequeña; crema, sin envolver, 
a 0 ,75  pesetas la pastilla grande y a 0 ,40  la pequeña. ’

El jabón Lagarto !o servirán a 120 pesetas los cien kilogra­
mos sobre vagón en San Sebastián para todas las estaciones 
de la imea del ferrocarril del Norte, basta Zaragoza' inclusive 
(3or la línea de Barcelona, hasta Madrid exclusive por el lado 
Sur y basta León inclusive por el lado de Galicia. Para todo 
el resto de ,1a península el precio será el de 115 pesetas los 
cien kilogramos sobre vagón en San Sebastián para ¡as expe­
diciones por ferrocarril, y de 120 pesetas los cien kilogramos 
cifra para las expediciones por mar.

El precio dei jabón pinta azul será, el de 115 pesetas los 
cien kilogramos, y el de oleína, 94 para toda España sobre 
vagón en San Sebastián, y el de 120 y 99, respectivamente, 
cifra para las expediciones por mar.

LEN TEJAS

D E  S A L A .M A N C A

Sobre vagón en G om y ce//o .-E sp eciales, a 1,30 pesetas 
los cien kilogramos.

DE FALENCIA

Sobre vagón en, 'W a/Zo.-Superiores Z Z Z, a 117 pe­
setas los cien kilogramos; corriéntes Z Z, a 109; idem Z a 99 ‘

. francesas comentes, a 98; ídem extra, elegidas, a 106;’ man­
teca, a iW ; oro comentes, a 98; ídem elegidas, a 104, y co -
1 3 1 f él \ Uo«

mmiento de Madrid
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MANTECA DE VACA

DE LA CASA MANUEL Q. LORENZANA, DE LEÓN

Mantequilla centrífuga sin sal, en bloques de todos los ta­
maños, a 8 pesetas el kilogramo; en pastillas de 100, 200, 250 
y 500 gramos, a 8; en latas de 200 grainos neto, a 2 pesetas 
la lata; ídem de 400, a 4; ídem de 800, a 7 ; ídem de 2 kilogra- 
gramos neto, a 8 ,25  pesetas el kilogramo; ídem de 4, a 8, 
e ídem de 5, a 8. '

Mantequilla centrifuga salada, en latas de 200 gramos, 
a 1,90 pesetas la lata; ídem de 400, a 3 ,45; ídem de 800, a 6 ,35; 
ídem de 2 kilos neto, a 7 ,85 pesetas el kilogramo; ídem de 4, 
a 7,75, e ídem de 6, a 7 ,65.

Mantecas corrientes con sal, Reino León, en latas de 200 
gramos, a 1,60 pesetas lata; ídem de 400, a 2 ,65; ídem de 
1,840 kilogramos neto, a 6 ,25 pesetas el kilogramo; ídem de 4 
y de 6, a 6, e ídem de 13, a 5,75.

MANTECADAS DE ASTORGA

DE LA CASA GÓMEZ MURIAS

Sobre vagón en Tlstorgu.— En cajas de una docena, con 
marca, a una peseta la caja, con cargo de una peseta por que­
branto de giro,

QUESITOS GRUYERE

Marca La Lechera, de i a 499 cajitas: caja de 6 porciones, 
a 1,93 pesetas; caja de 12 porciones, a 2 ,06; de 500 a 1999 
ídem; ídem de 6 porciones, a 1,86; ídem de 12 porciones, 
a 1,99, y de 2.000 en adelante: caja de 6 porciones, a 1,83, 
e ídem de 12 porciones, a 1,95.

Portes pagados a la estación de destino para cualquier 
cantidad.

Marca Montaiiella: 
por cualquier cantidad, 
destino.

cajita de 8 porciones, a 1,40 pesetas 
con portes pagados a la estación de

» QUESO MANCHEGO

Sobre vagón en Alcázar de San Fresco, supe­
rior, a 4 pesetas el kilogramo.

SALCHICHON

DE LA CASA JOSÉ RIERA CARRERAS, HIJO V SUCESOR 
' DE M. JUAN RIERA, DE VICH

SemicLilar, para servir hasta 30 de mayo, a 11,75 pesetas 
el kilogramo, y cular, para servir hasta 30 de junio, a 13,50. 

Descuento, el 2 por 100.

VINO DE VALD EPEÑ AS  

Tinto y blanco superior, a 5 ,75 pesetas arroba.

La campaña de corderos
El Consorcio ha hecho en la anterior semana dos nuevas 

adquisiciones de reses lanares:
Una, de 800 corderos, al precio de 3 ,05  pesetas el kilogra­

mo en canal. ■
Otra, de 2.000, al precio de 3,10 pesetas.
En alza, en relación con la última compra, .de 10 céntimos 

•en kilogramo.

Mercado de grasas
Se cotiza e! tocino saladillo, para fuera de la plaza, de 2,50  

a 2,60 pesetas kilogramo, y para dentro, de 2,80 a 2 ,90.
La manteca fundida, de 2,60 a 2 ,70  pesetas kilogramo para 

dentro de la plaza, y de 2,90 a 3 para fuera.
La manteca en pella, de 2,40 a 2,50 pesetas kilogramo 

para fuera de la plaza, y de 2,70 a 2,80 para dentro.

Eli Madrid se cotiza el sebo fresco de tablas, de 65 a 75 pe­
setas los 100 kilogramos.

El de mondonguena, a 65.
Sebo fundido industrial, de 130 a 140 pesetas los 100 kilo­

gramos.
Chicharro, a 60 pesetas los KX) kilogramos.

C LI e r O s y p i e l e s

En provincias

Almería.—Cueros, a 28 céntimos por kilogramo de la ca­
nal; pieles de lanar, a 5,50 pesetas pieza, y de cabrito, a 2,75.

B a r c e l o n a . Cueros de vacuno, a 2 ,20 pesetas kilogra­
mo, y de ternera, a 2,50.

B il b a o .— C ueros de vacuno, de 1,95 a 2,05 pesetas kilo­
gramo en verde, de 35 kilogram os en adelante; peso mediano, 
de 2,10 a 2,20, y pieles de ternera, de 2,50 a 2,60 pesetas.

Cuenca.—Cueros de vacuno, a 1,50 pesetas kilogramo en 
verde; pieles de ternera, de 1,75 a 2; de lanar, enseco, a 3,75 
pesetas kilogramo, y de cabrío mayor, a 8,50 pieza.

S evilla .—C ueros de vacuno, a 25 céntimos por kilogra­
mo de la canal; de ganado suizo, a 15, y pieles de lanar, a 50 
céntimos por kilogramo de la canal. ,

En el extranjero

Buenos Aires.—Cotización en pesos oro los cien kilo­
gramos; ■

21 de abril 1 de mayo
Cueros salados: _ _ _ _ _ _ _  __ . _ _ _

Frigoríficos...........................................  39 a 40 35 a 39
Mataderos.............................................  29 a 32 29 a 32
Campos..................................................  21 a 22 21 a 22

Cueros secos:
Buenos Aires........................................  50 a 54 45 a 66
Serranos............................... ...............  54 a 59 5) a 54

. C hicago:
2‘1 abril

Cueros de Packers:
Bueyes del país, pesados.....................  15
Vacas del país, pesadas.......................  141/2
Bueyes de Texas........................    14
ídem colorados...................................... 131/2
Toros del país...................................    10 Va

Cueros de campos:
Extraligeros........................................... 14 Vi
Búfalos............................     12 Vi
Bueyes pesados........................................ 12 V*
Vacas pesadas....................................    12
Toros........................................................... 9

■ Becerros ligeros .................................  2,10
Idem medianos....................................... 2,50
Idem pesados........................................ 3

10 mayo

15
14V.1.
14
131/2
101/2

141/1
12 Va 
H Vi 
12 
9
2,10
2,50
3



B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S 177

V E N T A  D E  P A N

Relación por clases del fabricado en ¡as tahonas de cada distrito durante los dias que se expresan

D Í A  I(J D Í A  17 D Í A  18

I )  I S  T  K  I  ' ] ’ 0  Ö Do fAl&lIU Dít f l o r P s  l u j a Da fa m ilia D e f l o r P s  U ] a Da fa m ilia P a  f l o r P a  l u j o

KILOS KILOS KILOS KILOS KJJ.OS KILOS KUO S KILOS KILOS

C e n t r o ........................... ..................................... 1 ,5 8 0 9 7 0 1 ,4 0 0 1 .5 9 0 9 8 5 1 .4 9 0 1 e^o 9 9 0 1 .4 6 0
H o s p i c i o ................................................ .. 12 .4 5 5 1 .0 2 5 5 .1 4 5 1 2 .4 8 0 1-935 5 .1 4 0 1 2 .5 2 5 1 .0 4 5 5 .1 2 5
C h a m b e r í ................... ................................. 14 9 7 3 2 .6 9 5 4  6 5 2 14 9 5 9 2  7 8 4 4  9 6 5  ■ 15 ,1 2 2 2  7 0 0 4 -0 7 0
B u e n a i í i s t a .................................................. 1 3 .4 8 0 2 .7 7 0 1 4 .2 0 0 1 3 .3 4 0 2  7 2 0 1 4 ,0 0 0 1 3 .4 0 2 2 .7 4 0 14 0 1 2
C o n g r e s o ........................................................ 1 0 .3 5 0 1 .3 8 0 5  3 7 5 1 0 ^ 8 1 .8 4 0 5  3 7 0 10 3 5 6 1 8 3 6 5 .3 6 5
H o s p i t a l ........................................................ 8  6 0 5 2  5 4 0 4 ,7 0 9 8  4 0 9 2 .4 4 0 4 .6 9 0 8 .5 1 7 2 ,4 7 5 4  5 0 4
i n c l u s a ................................................... .. 1 5 .8 1 0 3 .0 0 0 1 .4 0 0 15 7 3 0 3 .S 2 0 1 .3 1 0 1 4 .9 1 0 2 .5 0 0 I 4 2 0
L a t i n a .......................... .. ....................... ........... 2 0  3 2 2 3 .4 4 9 4  3 7 7 2 0 .3 7 6 3  3 1 5 4 .3 1 8 2 0  3 5 8 3  3 6 2 4 2 9 6
P a l a c i o ........................... ................................. 1 0 .1 7 3 1 2 ,1 7 3 1 ,3 5 0 12 6 4 3 1 2 ,4 2 0 1 .2 5 0 1 1 .7 9 0 1 3 .1 0 0 1 .4 2 7
U n i v e r s i d a d ............................... .. * 2 4 .5 0 0 9 .3 8 0 » 2 4 .5 1 0 9 .3 8 9 2 4 .5 0 8 9 .4 2 0

T o t a l . 1 0 7 .7 4 8 5 5 .4 0 '2 5 2 .2 7 8 10 9  8 8 5 5 6 -1 6 9 5 1 .9 2 2 1 08  6 8 0 5 6 .3 3 6 5 1 .9 9 9

D Í A  10 d í a  20 D Í A  21 D Í A  m

. 1 )  I  S  T  K  I  T  0  S P  9 U m ilia P s  ( l o r p 9  l u j a Do í& sd )U P r  f l D i P s  l u l o S e  fa m lila D I  f í a t P a  l u í e S e  fa m ilia S e  f l o r P a  I n j o

Kít.OS EflIeÜS KILOS K ir.os KILOS KILOS KILOS K||.(JS KILOS KILOS KILOS KILOS

C e n t r o ................ ............................................. 1 5 9 0 9 7 0 1 .4 8 0 1 .5 8 0 9 6 0 1.400 1 .5 8 0 9 9 0 1 4 7 0 [ 5 7 0 9 9 0 I 4 8 0
H o s p i c i o ................................................. ........ I S 4 S 5 1 .0 4 0 5 .1 3 0 1 2 .4 7 0 1 9 2 5 5  120 12 4 ^ ! 9 ^ 5  125 1 2 .4 8 0 1 .9 3 0 5  130
C h a m b e r í ........................................................ 1 5 .0 8 4 2 .0 5 3 5  0 2 0 1 5 ,0 6 0 2 .8 4 0 B  140 1 5 .1 4 0 3 .0 9 8 5 .1 7 3 1 5 .0 7 5 3  140 5 .0 2 5
B u e n a v í s t a .  ................................................ 1 3 .4 0 8 2 6 9 0 14 0 0 4 12 .3 9 0 2 .0 9 2 1 4 .4 0 0 13 4 7 0 9  so n l iA o n 4K5> 9  7/íí U  9fW

1 H4n 5 -V if; Ifl 1 f t to f, f ì in 10 3*^ 1 !'^ 4 10 30S
H o s p i t a l .......................................................... 8G Ö 7 2 .4 0 0 4  6 0 0 8  7 0 0 4 l6 0 7 8  4 9 0 s'5Ó 7 4  4 0 0 £ m 2  7 0 0 4 6 0 7
i n c l u s a ............................................................. 14.3C 0 2 .1 9 0 1 .7 5 0 15 01)0 3 -4 1 0 1 .4 1 0 I4 B 2 U 2  4 1 0 2  2 8 0 14 6 7 0 2  3 3 0 2 4 1 0
L a t i n a ........................................ ........................ 2 O S 0 I 3 .4 8 0 4 .3 S 5 2 0  192 3 .1 8 6 4 .1 9 5 2 0  181 .3.159 4  164 2 0 .2 6 4 3 .2 6 5 4  162
P a l a c i o ............................................................. 12 6 0 0 1 2 .6 8 5 1 .3 3 5 12 .4 3 7 1 2 .5 1 0 1 .5 0 0 1 2 .5 3 7 1 2 .7 0 0 1 4 5 0 1 2 .3 4 8 1 3 .5 2 5 !  3 4 5
ü n i v e r s i d H d ............................................... 2 4 .5 1 2 0  4 H > 2 1 .5 0 1 9 3 9 0 • 2 4 .5 0 7 9  3 9 5 * 2 4 .5 0 6 9 .3 8 9

T o t a l  ........................ .. 1 0 9 ,8 2 2 5 5 .6 6 0 5 9 .0 9 0 1 0 9 .f8 7 5 6 .8 1 6 5 2 .8 8 2 1 0 9 .0 0 3 5 5 ,9 5 0 5 3  8 1 9 1 0 S .7 2 4 5 7  001 5 3  111

P E S C A D E R Í A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de oenía. durante ios dias que se expresan

F R . E  C  I  O 3

BSPI'IGIBS Di« 16 Dia 17 Día 18 Día 19 Dia 20 Din 21 Dia 22

PesetüH Feaetan Peaetaa Feaeta» Peseta»

Pescados
. [̂fóndigas, kilogramo...

.

» * ’ » »
Anguilas, ídem................ 2,7Ü 2,70 2,70 2,50 2,50 . 2,50 2,50
Angulas, ídem.................. » » » ’ » »
Bacalao (abadejo), ídem. 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50 3,50
Besugo, ídem................... 1,55 1,55 1,55 1,50 1,45

í>
1,45 1,55

Banilitos, ídem................. « i> » Tí »
Bocarte, ídem................. 1,20 1,20 1,30 1,30 1,30 1,40 1,40
Breca, ídem...................... . 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30 1,30. 1,30
Catainares, ídem.............. 5,50

.
5,50 5,50 5,50 5 5,50 »

Castañeta, ídem.............. 9 » ■> »
Congrio, ídem.................. 2,80 2,80 2,80 3,20 3 3,30 3,30
Corvina, ídem................ » » i> » » »
Dentón o dorada, ídem.. 2,20 2.20 2,20 1,50 1,50 1,50 1,50
Gallos, ídem.................... 9,25 2,25 2,25 2,25 2.25 2,25 2,25
Lenguados. ídem --------- 8 8 7,ñC 7,50 7,25 7,75 8,25
Lubinas, ídem.................. 4 4 4 4 6 0 5,50
Merliicilla, ídem.............. 3 2,60 2,60 2,80 2,80 3 3,20

3,85Merluza, ídem............... ,3,60 3,40 3.00 3,80 3,70 3,00
Mero, ídem....................... 4 4 4 3,50 3,50 3,50 3,50
Pajeles, ídem................... 3 3 3 3 3 3,50 3,50
Palometa, ídem................ 1,30 1,30 1,30 1,50 1,50 1,50 1,50
Panchos, ídem................. » S » » »
Pescadilta fina, ídem.. . . i,eo 1,60 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80
Pescad i lia gorda, ídem 2,40 2,40 2,40 2,40 2,50 2,50 2,50 •
Pez espada ídem..........
Rape, ídem....................... 2,60 2,60

A
2 ,eo

9
2,60

x>
2,60 2,50

Reos, ídem...................... V. )» » » » »
Rodaballo, ídem .............. 5 5 5,50 ■ 5 5 6 6
Salmón congelado. Idem. ■» » » » »
Salmón fresco, ídem........ 12,50 12,50 12,50 12 12 11 11
Salmonetes, ídem............ 5 5 5,50 4.50 4 4,50 4,50
Sanrnartiño, ídem.......... » 1» it » » » »
Sardinas, ídem_______ 2,20 2,20 2,20 2,20 2.15 2,10 2,30
Tornas, ídem.................... % » » » »
Truchas, ídem.................. 9 9 9.50 9,50 9,50 9 9
Voladores, ídem............. 1,20 1,20 1,20 1,20 1,30 1,30 1,30

,| .
■ , '11 L if'- ' 1 i J
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ESPECIES

Mariscos
Almejas de Galicia, kilo

gramo........................,.
Almejas de Portugal, Idem
Avieiras, pieza ----------
Bígaros, kilogramo . . .  
Cangrejos de ma'r, pieza.
Ceniollas, ídem..........
Cigalas, kilogramo___
Gambas, Idem..............
Langostn, pieza.. . . . . .
Langostino crudo, kilo­

gramo ............ ...........
Lubrigaiiles, (dem.. .
Mejillón, ídem.............. ^
Ostrasdepriiiiera, docena 
Ostras de segunda, Idem,. 
Ostrasdetercera, ídem...
Percebes, kilogramo___
Quisquillas, Idem............

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito. Idem..............
De pescadillas, ídem. . . .  
De sardinas, ídem..........

Criadillas cordera, p ar..

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

S. E C I O S

r>íR 16 

Peseta«

Díh 17 

Peseta«

Ola 18 

Pe«etHíi

Oía 19 

Pesetata-

Tííu 30 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Dia 22 

PesGlas

3,50 3,50 3,50

•

3,50 3,50 3,50 ' 3,50
2 2 2 2 2 2,20 2,20

Jó » » » t i » %
1,20 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

'% . » »
» » »

5 5 5 5 5 5 5
5,50 5,50 5,50 5,,50 5,50 5,50 5,50
8 8 8 12 10 10

10 10 10 10 10 10 10
»

1,20 1,20 1.20 1,20 1,20 1,20 1,20
U s » »

» » >} » »
A » %

1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 1,75 '
» » » t » X

5 5 5 5 5 5 5
4,.50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,.50 ■ 4,50

» » » » »
•A »

2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 2,25 , ' 2.25
■ - . - ^ .. ' ■ , . ___

M E R C A D O  D E  I - A C E B A D A

ESPECIES

Frutas

Albarieoques, kilogramo 
Albaricoques de ía lie 

na, ídem 
Batatas, ídem.,..
Brevas, ídem
Camuesas, (dem...............
Cerezas, Idem.......... ..
Ciruelas, ídem................ ..
Ciruelas Claudias, ídem ,
Cliiriiuoyas, ídem.............
Fresón, ídem.....................
Fresquillas de California,

caja...................................
Granadas, kilogramo. . .  
Gr anados  de la t i e­

rra, ídem 
Guindas de ia tierra, ídem 
Higos, Idem 
Higos cbiimbos, ídem . . .
Limones, sera .................
Mandarinas, cajita...........
Mandarinas, ciento..........
Manzanas, kilogramo..., 
Manzanas California, íd.. 
Manzanas de la tierra,

ídem..................................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzanas migúelas, ídem 
Melocotones de la tierra,

Idem...... .........................
Membrillos, ídem.............
Naranjas, ciento...............
Naranjas de Berna, (dem. 
Naranjas de Orihuel a,

ídem.................................
Naranjas grano de oro,

ídem .....................................
Nísperos, kilogramo.. .  .

Relación cíe precios de arlicnios de consumo dututde los dias que se expresan

E E E C I O S

Dih la

Pesetas

1 a 1J5

»»• 
yo
»

0,65 a 

»
1,60 a

2,50

1.75

21 a 24

»
0,80 a 
2,50

10
g

»
jí

a
a

15
10

5 a 22 

0,70 a 1,20

Día 17 

Pesetas

Día IB 

Pesetas

Día 19 

Pesetas

Día 20 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

nía S3 

Pesetas

0,75 a 1,75 0,75 a 2,10 X ■ 0,70 a 1,50 0,40 a 1,6C 0,40 a 1,60

' Ir X X » %

» » X X •»

X y> »
» » • » X x

0,50 a 1,75 0,60 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,70 0,60 a 1,75
» * » »

X » » » X
» X

1,60 a 1.75 1,60 1,40 a 1,75 1,50 a 1,75 1,40 a 1,75
0

X

» » X »

» » » p » X

, -> J> X' » X Á

yv i X »

)) 2 » X

1 21 a 30 21 a 28 » 21 a 28 21 a 28 20 8 28.. » » * » »
» » » X

I a 2 X X

2,75 2,75 3 3 3 a 3,50

» » V
* »

» » X />
1,60 a 2,25 » 1,50 a 3 1,50 a 2 K

» » » »
» » X X X

10 a 15 8 a l l X 10 a 12 8 a 12 S a 12
7 a l l 7 a l ! 7 a l l 5 a 10 5 a 10

7 a 20 5 a 18 » 6 a 20 7 a 20 ; 7 a 20
XI » » • »

i
»

0,70 a 1 0,60 a 1,10 0,40 a 1 1 0,40 a 0,75 0,40 a 0,75

u
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E3FI0C1KS

K. B  C  I  O s

Día 16 

PoiSBitafi

Día X7 

Pusebau PosetHA

DtK 19 Dea 20 

Pesetaa

Oía -31 

Fesebaa

Día 22 

FeueLati

Peras, kilogramo............ » » » r> » » 9
Peras de California, (dem » » » » » £ £
Peras de Don Guindo,

ídem............................... » » » T> » ■5 , »
Riñas, ca ja . ¡ . ................. 62 60 * » £ » » £
Piñones, kilogramo........ » » » » £ »
Plátanos, huacal.............. » » » » » » »
Uvas de Almería, barril,. 20 a 23 20 a 25 18 a 20 » » » vV
Uvas de Almería, kilo-

gramo............................ » » » £ » »
Uvas de Málaga, ídem. - . » » » '' » £

• Verduras
Acelgas, manojo.............. 0,30 a 0,40 0,25 a 0,35 0,25 a 0,40 » 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,50
Ajos, kilogramo................ » » » » » » »
Alcachofas, docena........ 0,20 a 1 0,20 a 1 0,20 a 1 y¡ 0,25 a 1 0,25 íi 1 0,20 a I
Alcachofas de la tierra,

ídem.......... . ................ » » » » » » • £
Apío, manojo.................... » » £ » £ » »
Calabacines, docena___ 1,50 1 a 1,25 1 a 1,25 » 1,25 a 1,35 1,25 1,25 a 1,40
Cebollas, kilogramo..... 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,30 0,20 a 0,25 0,15 a 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

nojos.............................. 0,45 a 0,50 » » » » » »
Coliflor, docena............ K . » » » » » £
Escarola, ídem................ » » & £ £ £
Espárragos de jardín, ma-

nojo.......................... .. 0,00 a 1,50 0,tíü a 1,50 0,50 a 1,50 » 0,60 a 1.50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50
Espárragos pericos, ídem » i » . £ » »
Espárragos trig u ero s.

ídem ............................ 2 a 3 2 a 3 2 a 3 - 2 a 3 2 a 3 2 a 3
Espinacas, ídem..........  . 0,35 a 0,40 0,55 a 0,60 0,55 a 0,80 » 0,50 a 0,60 0,50 0,50
Guisantes de la tierra, ki-

logramo....................... .. » » R ' £ »
Guisantes de Levante,

ídem............................ 0,25 a 0,f0 0,30 a 0,6) 0.30 a 0,-50 A 0,-30 a 0.50 0.25 a 0,70 0.25 a 0,70
Habas, Idem..................... 0,20 a 0,25 0,20 a 0,25 0,15a 0,25 ■ » 0,15 a 0,25 0,20 a 0,30 0,20 a 0,25
Judias, ídem..................... 0,30 a 1 0,30 a 0,90 ’ 0,30 a 0,75 0,35 a 0,80 0,70 a 0,80 0,80 a 0,85
Lechugas, docena........... 0,25 a 1 0,30 a 1,15 0,30 a 1,10 A 0,30 e 1,25 0..30 a 1,25 0,30 a 1
Lechugas de Levante,

ídem................................ y »
Nabos, kilogramo............ » » » » » t) »
Patatas blancas, ídem. . . 0,32 0,28 0,28 » 0,28, 0,28 0,28
Patatas de la tierra, ídem. » A » y.

Patatas holandesas. Idem 0,30 a 0,37 0.30 a 0,37 0,30 a 0.36 » 0,30 a 0,37 0,30 a 0,37 0,25 a 0,30
Patatas nuevas, ídem.,.. 0,35 a 0,36 0,35 0,.32 a 0,34 0,30 a 0,32 0,30 a 0,32 0,28 a 0,30
Pepinos, ídem.................. 0,80 a 0,90 0,80 a 0,90 1,10 >; » 1,10 a 1,20 1,10
Pimientos verdes, ciento. 6 a 10 5 a 10 5 e 10 S 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Remolacha, manojo........ 0,70 a 1 0,60 a 1 1 a 1,50 X 0,80 a 1,50 1,25 a 1,50
Repollo de la tierra, do-

cena............................. £ » » » £ »
Repollo de Levante, ki-

logramo....................... 0,30 0.30 0,30 0,30 0.30
Tirabeques, ídem............. » ,v . £ »
Tomates, ídem................. » ' » » » » » 0,80
Tomates de Canarias, id. » » ■ .. » »
Tom ates de la tie rra ,

ídem...............................
Tom ates de L evante,

ídem............................... 0,70 a 1,25 OJO a 1,20 0,80 a 1,2.5 » 0,90 a 1 i a 1,20 1 a 1,10
Zanahorias, manojo. . . . . 0,70 a 1,5J 0,70 a 1,50 0,50 a 1,50 » 0.50 a 1,-50 0,60 a 1,50 0,80 a 1,75

M E R C A D O  D E  l -O S  M O S T E N S E S

Relación Ue firecios de venta durante los días que se expresan

P> R E C I O s

PlHI'hX'IEtt Dm 16 Díji 17 Dík 18 Din 19 11 4Lao Di il 21 Día 22

PeHebaii tiS PeMStAs

Aves

Capones, uno..................
Gallinas, una...................

» £ » £ » 1
5 a 7 - 5 a 7 5 a 7 £ 5 a 6,50 5 a 6,50 5 8 .6,50

Patos, uno........................ 4.50 a 6,50 4,50 a 6,50 4,50 a 6,50 í> 4,75 R 6,25 4,75 a 6,25 4,75 8 6,25
Pavos, ídem .................... 13 a 20 13 a 20 13 a 20 £ 12 a 18 12 a 18 12 B 18
PollancoB, ídem................ 6,50 a 7 8,50 a 7 6,50 a 7 » 6 a 7 6 a 7 6 a 7
Pollos, ídem .................... 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75 £ 4 a 4,75 4 a 4,75 4 a 4,75
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IC80MC1ES

B . £1 Cí I  O  S

Uin. m 
% —

níiL 17 Din Di Din 19 DIh SS) 

FtiSdtHs

nía ‘2i Día 22 

PoiíetiiiS

Caza
Conejos de primerfl, par. » » » » » » »
Conejos de segtiiKia, ídem » » » » » »
Conejos de tercera, ídem. » » » » » »
Conejos de cuarta, ídem . » » » »
Liebres, una.................... 'A » » » »
Perdices, par.................... » » » »

Huevos
CEJ olanto]

De Alemania.................... » » » » » » »
De Bélgica....................... » » » » »
De CbsííHu....................... 16 a 18 16 a 18 16 a 18 » 16 a 18 16 a 18 16 a 18
De Egipto........................ 12,50 a 13 12,50 a 13 12„50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13 12,50 a 13
De Fraticia.. . . . . . . . . . . 17 a 18 17 a 18 17 a 18 » 17 a 18 17 a 18 17 a 18
De Galicia........................ 15 a 16 15 a 16 15 a 16 » 15 a 16 15 B i6 15 a 16
De Marruecos ................ » »• » » . » »
De Murcia........................ 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 a 20 19 R 20
De cámaras: Austria........ » » » » »
De ídem: Bélgica...........- . » - » » » » s »
De ídem: Castilla........... » » » » » »
De Idem: Francia............ » » » » il »
De Idem: Marruecos....... » » » . » ».

Pascados
Almejas, IcJIograino..... , 1,50 a 2 1,75 a 3 1,50 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2.25 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50
Anchoas, ídem.. . .  ........ » * » i a » " »
Anguilas, ídem.. . , ........ » 1,75 a 2.25 » 1,75 a 2 2 a 2,50 1,50 a 2 1,50 a 2
Atún, ídem........................ 3 a 4 » 3,50 a 4 3,50 a 4 3 a 4 3,50 a 4 3 a 4,50
Bacalao, ídem.................. 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2 » 1,50 a 2 1,50 a 2
Besugos, ídem................. 1 a 1,50 1 ñ 1,50 I B 1,75 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,75 1,25 a 2
Bonito, ídem ............ ... 2,50 a 3,25 2,75 a 3,50 2,60 a 3,50 » 2 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3,.50
Boquerones, ídem........... 0,60 B 1 1 B 1,50 1 a 1,50 1 a 1,60 1 a 1,30 ] a 1,40 1 a 1,50
Calamare.s, ídem............. 3 a 4,50 3 a 5 3 a 5 2 a 6 3 a 6 2,50 a 5 2,50 a
Caracoles ídem............... 0,60 a 1 0,60 a 1 0,50 a 0,70 0,80 a 1 0,80 a 1 » 0,60 a 1
Cigalas, ídem,.................. 1,75 a 3,.50 2 a 3,50 2 ñ 4 2 a 5 3 a 5 2 B 3,50 2 a 3,50
Congrio, ídetu, ................ 1,75 a 3,25 1,75 a 3 1,75 E 3,25 1,75 a 3,50 1,75 a 3 1,75 a 2,25 1,50 a 3,50
Corvina, idem........... .. 2,75 a 4 3,50 a 4 3 a 4,50 2 a 2,75 2 a 2,50 3,50 a 4,50 3,50 a 4
Cliidiarm, ídem........ .... S 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,80 a 0,90 » 0,60 a 1 0,60 a 0,90
Chirlas, ídem................... í> 0,50 a 0,60 0,50 a 0,70 0,80 a 1 0,70 a 1 Ji 0,50 a 0,60
Chochas, ídem................. » » 2) ■ »
Dentones, ídem............... 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2,50 1,25 a 2,50 1,50 a 2,50 1,50 a 2
Doradas, ídein.. - ......... 2,25 a 3,so: 2 a 3,50 1,50 a 2,50 1,75 a 2 » 2,50 a 3 2,25 a 3,25
Espadín, ídem................. » 0,80 a 1,10 0,70 a 1 » V. 0,80 a 1,25 0,8Ó a 1,10
Gallinas, ídem................... » 0,60 a 0,70 » » » » »
Gallos, Idem..................... 1,75 a 2,25 1,25 a 2,25 1,25 a 2,25 1 a 2,50 ! ,50 a 2,50 1.75 a 2,75 1,75 a 2,75
Gambas, ídem.................. 3 a 4 ■ 2 a 4 2 a 5 6 a 6,50 4 a ñ 2 a 4 2 a 2,50
Gato, ídem....................... » 0,25 a 0,75 1 ■ 0,80 a I £ »
Lacha, idem................... .. * X » » » » & »
Langosta, una................. 7 a 10 6 a 9 7 a 10 5 a 10 6 a 10 7 a 10 7 a 9
Langostinos, kilogramo.. 4,50 a 10 7 a 10 5,50 a 11 0 a 9 6 a 9 fì a 11 7 a 12
Lenguados, ídem............. 4 a 10 4 a 9 4 B 9 4 a 8 5 a 8 4 . - a g 4 a 9
Lubina, Idem.................... 4 a 5 3,50 a 5 3 a 5,50 4 a 7 4 a 5 3,50 a 4,75 3,50 a 5,50
Marrajo, idem................. 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,.50 1,75 a 2,25 » 1,75 a 2,25
Mejillones, ídem ............ » » » »
Melva, ídem..........  . . . . . 1,75 a 2 1,75 a 2 2 a 2,25 1,25 a 2,25 1,75 a 2,25 2 a 2,25 1,75 a 2,75
Merluza, ídem.................. 2,50 a 3 2,50 a 3,50 2,50 a 3 2,50 a 2,75 2 a 2,05 2,25 a 3 2,25 a 3
Mero, idem..................... 4 a 5 2,50 a 3 2,50 a 3 3,50 a 4,50 2 a 4 3,50 a 5 2,50 a 3,50
Pajeles, ídem................... 1,75 a 3 i ,75 a 3 1,7.5 a 3 1,75 a 3 1,50 a 3 1,75 a 3 »
Panchos, i d e m. . ........ » 0,80 a 0,90 » * 0,80 a 1 1 B 1,25 1 a 1,25
Parrocha, ídem................ y> 1,25 a 1,30 » 9 1 a 1,20 1,25 a 1,50 1,25 a 2,25
Percebes, Idem .............. 1 e 2 I a 2,25 1 a 2 y> 1,50 a 2 I e 2 »
Pescaclillas, ídem............ ¡ a •2 1 a 2 1,25 a 2 1,50 a 2,25 2 a 2,50 ! ,23 a 2,25 1 a 1,25
Pez espada, ídem............ 1.75 a .3,25 » » 2 a 2,50 2 a 4 » 1,25 a 2,25
Quisquillas, ident............ 1,75 a 2,50 1,25 a 3,50 1,75 a 3 » 1,75 a 2,50 1,75 a 3,50 »
Rape, ídem..................  ; . » 1,75 a 2,75 1,75 B 3 3v » 1,75 a 2.75 1,75 a 3,25
Raya, ídem....................... » » » » >> Í.75 a 2,75
Rodaballos, ídem .......... 4 a 4,50 4 a 4,50 4 a 4,50 » 4 a 5 4 a 4,50 4 u 4,50
Salmón, ídem................... » 'd » » 14 a 16 » 8 a 11
Salmonetes, ídem........... 4 a 6 3 a 5 3 £ 6 3 a 4,50 3 a 6 3 B 6 3 B 5
Sardinas, ídem................. 1,25 a 2 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 1,50 a 2,25 2 a 2,50 1,25 a 3,75 1,75 a 2,50
Truchas, idem................. 6 a 8 7 a 10 í 5 a 8 7 a 9 » 7 a 9
Voladores, ídem.............. 0,75 a 1,25 » » 1,15 a 1,30 0,80 a 1,.50 0,80 a 1,25 0,90 B 1,25

Escabeches
CBarpíl)

De besugo......................... 75 a 100 75 al i o 60 a lio 90 a 125 75 a n o 60 a m 60 a 100
De bonito........................ 55 a 65 55 a 65 50 . a 65 » fi » »
De pescadilia................... » » » .55 a 70 55 a 70 60 a 65 50 a 00

!

I 1
.N



Aceite, litro . 
Aceitunas, kilogramo. 
Aguardientes, litro. 
Alfalfa, quintal m . 
Alcohol, litro. 
Algarrobas, quintal m. 
Arroz, kilogramo 
■Avena, quintal in. 
Azúcar, kilogramo. 
Bacalao, ídem .
Carbonea:

Cok, 40 kilogramos
Mineral, ídem........
Vegetal, dos ídem .

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo
Cerdo, ídem............ '
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera ídem..

Carnes saladas:
Chorizos, ídem. 
Jamón, ídem.. . .  
Tocino, ídem . - 

Cebada, quintal m.
Centeno, ídem........
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, ídem.............
Maíz, ídem...................
Tfigó, al detall, ídem. 
Idem, al por mayor,

quintal in..........
Huevos, docena . . .  
Jabón, kilogramo . . .  
Judias, ídem..
Leche, litro................
Lentejas, kilogramo.
Leila, quintal m........
Maíz, kilogramo. . . .  
Manteca de vaca, ídem- 
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gram os.. 
Panecillo, pieza.

'Idem francés, ídem.. 
Idem de viena, ídem.. 
Idernld. pequeflo, ídem 

Paja, quintal m 
Pastas sopa, kilogramo. 
Patatas, dos idem...
Petróleo, litro............
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo .. 
De Gruyére, ídem. - ■ ■
De Parma, ídem........
Manchego, ídem........
Roquefort, ídem . . , .  .

Sal, ídem.............................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, ¡ata.............

Tomates conserva, ídem- 
Trigo, quintal m ...............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídgm.................

Vinagre, ídem.

6
6
3

36
38

I

1,3 
a 16 
a 3,‘20 
a 46 
a 5C 
a 2,20

0,65

6
6
3

36
38

1

a 3,20 
a 46 
a 50 
a 2,20

0,49 a 
0,50 a 
0,63 a 1,20

0,49 n 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a ! ,20

0,49 a 0,65 
0,50 a 1 
0,65 a 1,20

62 a 
1,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,00 a 
6 a 
0,49 a 
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0.12 
0,06 
5 a 
I a 
0,70 a 
0,80 a 
0,40 a

95 
3,50 
2,30 
2 
0,80 
1,40 

15 
0,60 

10

II 
2 
I
0,90

62 a 
1,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
6 a 
0,49 a 
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a 
0,40 a

95 
3,50 
2,30 
2 
0,80 
1,40 

15 
0,6U 

10

n  
2 
1
0,90 
1

62 a 
1,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
6 a 
0,49 a 
6 a

0,6? 
0.33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
I a 
0,70 a 
0,80 8 
0,40 a

95
3,50
2,30
2
0,80
1,40

15
0,60

10

11 
2 
1
0,90 
1

62 a 
1,,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
6 a 
0,49 a 
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a 
0,40 a

95
3,50
2,30
2
0,80
1,40

15
0,60

10

11 
2 
I
0,90 
1

62 a 
1,50 a
1.20 a
1.20 a 
0,60 a 
0,90 a 
6 a 
0,49 a 
6 a

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
5 a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a 
0,40 a

95 
3.50 
2,30 
2 
0,80 
1,40 

15 
0,60 

10

11 
2 
1
0,90 
1

6 a 7
5,50 a 8
6 a 10
5 a 6
8 a 10
0,15 a 0,25 

30 a 40

1,50 a 
0,25 a 
0,3:3 a 

54 a

2
4
I

70

0,,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,30 a 0,70

6 a 7 
5,50 a 8 
6 a 10 
5 a 6 
8 a 10
0 . 15 a 0,25

30 a 40

1, 'O a 2 
025 a 4 
0,33 a I

54 a 70

0,50 a 0,90
0,50 a 0,90
0,30 a 0,70

6 a 7
5,50 a 8
6 a 10
5 a 6
8 a 10
0,15 a 0,25 

30 a 40

1,50 a 
0,23 a 
0,35 a 

54 a

2
4
!

70

6 - a 7
5.50 a 8 
6 a 10 
5 a 6 
S a 10 
0,15 a 0,25

30 a 40

1.50 a 2 
0,25 a 4 
0,35 a 1

54 a 70 ,

6 a 7
5.50 a 8 
6 a 10 
5 a 6 
8 a 10 
0,15 a 0,25

30 a 40

1.50 a 2 
0,25 a 4 
0,35 a I

54 a 70

62 a
1.50 a 
,20 a 
,20 a

0,60 a 
0,90 a 
6 a 
0,49 a 
6 a

0,65 
0,33 
0,i0 
0,12 
0,12 
0,06
5 a l l
? a Q
0,70 a 1 
0,80 a 0,i 
0,40 a J

6 a 7
5.50 a 8 
6 a 10 
5 a 6 
8 a 10 
0,15 a 0,25

30 a 40

1.50 a 2 
0,25 a 4 
0,35 a 1

54 a 70

0,65 
0,33 
0,10 
0,12 
0,12 
0,06 
.5 a 
1 a 
0,70 a 
0,80 a 
0,40 a

II
2
í
0,90
1

6 a 7
5.50 a 8 
6 a 10 
5 a 6 
8 a 10 
0,15 a 0, '5

30 a 40

1.50 a 2 
C,25 a 4 
0,35 a 1

54 a 70

0,50 a 0,90 
0,50 a 0,90 
0,30 a 0,70

0,.50 a 0,90 0,50 a 0,90; 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,50 a 0,90 0,50 a 0.90i 0,50 a 0,90 0,50 a 0,90
0,30 a 0,70, 0,30 a 0,/0i 0,30 a 0,70 0,30 a 0,70

I il
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS

Número y oeso de las reses sacrificadas durante los dias que se expresan

DÍAS

JB s s IC I 3L, O G4 a  .A. 3wn O S

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos ,j

10 212 08 3.G06 64 > 4S.950.3 3.637,6 29.974,9 437,3 » ¡

17 gig 127 2.577 • 97 43.831,9 

63 774,7

6,809,4 21.325,4 » 8 035,4
la 2íl'i 82 4 283 se * 4.542,7 37 405,9 172,6

19

20 m 217 ' 3.0G0 25

> 1

56.5.35,9 1!.207.9 £4.925,3 IE0,1 *

21 211 2.580 1 85 45 203,6 7.674,5 24 438,8 6,2 7.899,5

22 i02 142 2.464 18 45,401.3 7.'.2Ü,6 21.173,2 131,8

1.387 78S 18.576 134 182 360.697,7 40.532,7 159.243,5 928

" .........................

l5*9J4,a

^  i

Derechos deoensados

DÍAS
Sangrías Quema­

dero Dtgileilo Locación Mondon­
guería

T r a n s ­
portes Cámaras

Secadero 
de pfeleb 
y cueros

Almacén
9 por 1,000 
por ve nt a  

de reses

3 por 100 
por ve nt a  
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T OTAL

□bneral

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

16
17
18 
19 
2Ü 
21 
22

k

>

»
•

■

•

4.413,80 
4 748,95 
.5 613,10

5.214,25
4.815,15
3.976,30

348,25
£59,90
242.65
231.65 
420 
259,90 
,361,95

3.351.97
2.785,30
4.153,95

3495
2.859,15
2.695,«)

2.689,30
2.442.85
2.933.85 

354.45
3.050 55 
2,281.80 
9.315,70

915,30
878,13
573.45
711.15
875.15
771.45 
810,71

i 059,45 
»

*

5¿,9.1

£0*59
14,63

92,60

itn

6',65 
»
»

>

456,62
279,02
398.56 
118,69 
33O.S0
272.57 
276,56

19.175,17 
11.414,74 
13.932,19 
3.093,97 

13 413,94 
11.250 02 
10.438,59

> * í8,781,55 2.144.30 19.333,90 10.074,50 5.538 34 1 050,45 535,93 61,59 62,65 • 2.1,32,41 75,724,62

Número y peso de las terneras objeto de contratación en et Mercado de! establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dios qué se expresan .

D ÍA S
isr T J  j\a: El I t  O . I *  I t  O  C  B  ü  E IST O  I  A  TT E  E .  E  O  I  O  S

De reses De kilogramos De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra Vaqueras

16 346 . 15,674,4 3,91 a 4,04 3,26 a 3,48 3,15 a 3,20 k 2,83 a 317 469 21,145.7 4 a 4,13 3,30 a 3,56 3,13 a 3,96 k 201 a 2,8318
Ul

347 15.242,8
»

4 a 4.13 3,26 a 3,48 3,15 a 3,26 k 2,83
£0 346 15.187,i 4 a 4,13 3,26 a 3 56 3,17 a 3,39 a 2,83 a 32) 293 13.394,3 4 d 4,13 3,35 a 3,65 3.35 a 3.M a 3
22 271 11.918,2 4 a 4,1J 3,35 a 3,65 3,l6 a 3,^ > 2,80 a 3

2.06G 92.,562,5

Precios por clases tj promedios del kilogramo en canal de la'carne de reses oacunas mayores, lanares y cerdias

C L A S E  D E  GAN ADO
Dia 16 

Pe.íetas

Día 17 

Pesetas

Día 18 

Pesetas

Ola 19 

Pesetas

Dia 26 

Pesetas

Día 21 

Pesetas

Día 22 

Pesetas

. V acas......................... 2,17 a 2,87 2.17 a 2,87 2,57 a 2,95 > 2,17 a 2,95 2,17 a 2,85 2.35 a 2,83
Vacuno mayor. . . . 2 9¡ H 3,M

3
2 91 a 3.15 2,93 a 3,10

»
1 2,87 a 3,10

k
2,87 a 2,06

2,78
2,67 a 2.93( Bueyes — .............. 2,17 2,65 2,61 « 2,57

1 L orderos.................... 3,10 a 3,22 3,10 3,10 i 3,10 3,tQ 3 10
1 ) C arneros.................. » k

> > k >
( Cabras....................... > » t >

Castellanos.............. k 3 * k

i Andaluces.................. j > k
1 Extremeños........ . » 2,.90 k

Cerdin.....................  Murcianos.................. k k »
i Catalanes___ _____ > > » >
( Vitorianos................. > > » >

Corraleros................. » > >

E E O I v ^ t E E I O S  E I  A.  I t  I  o  S

Vacuno mayor.................................................. 2.87 j 2,92 2.98 > 2,91 2,84 9.,fiíLanar..............................  ................................ 3,11 3,10 3,10 . 3,10 3.10 3 10Cerdlo................................................................. * ; 2,96 k * 3,03

I M P R E N T A  M U N I C I P A L


